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PARTE OFICIAL.
P R E SID E N C IA  D E L  CONSEJO D E M INISTR O S.

S. M. la R ein a  nuestra Señora ( Q. D. G.) y 
«u augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en  su im portante salud.

M INISTER IO  D E  LA G U E R R A .
REAL DECRETO.

Para la plaza de Ministro del Tribunal Su
premo de Guerra y Marina que resulta vacante 
por fallecimiento del Teniente General D. Félix  
Alcalá Galiano,

Vengo en nombrar al Mariscal de Campo 
D. Salvador de Fuente Pita y Pastor.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d b  l a  R e a l  m a n o .
E l Min ist r o  d e  la G u e r r a ,

JO S É  DE DA CONCHA.

M INISTERIO  D E LA  GO BERNACION.
R EA L DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación, y  de acuerdo con 
lo informado por la Sección de Gobernación v 
Fomento del Consejo de Estado ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .° Se concede á D. Aníbal R i- 

n aldy , nacido en Damasco é Intérprete del 
Consulado de España en Jerusalen, la naturali
zación en estos reinos que ha solicitado; en
tendiéndose que esta ha de ser de cuarta clase, 
con arreglo á las antiguas leyes de la Monarquía.

Art. 2.° La expresada concesión no pro
ducirá su efecto hasta tanto que el interesado 
haya prestado juramento de fidelidad á mi 
Persona y de observancia á las leyes, con re
nuncia de lodo pabellón.

Dado en Palacio á cuatro de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y tres.

E sta ru b ric a d o  de la R ea l  m ano .
El M i n i s t r o  d b  l a  G o b e r n a c i ó n  , 

r  LO SEN  CIO R ODRIGU EZ VAADIONDE.

M INISTERIO DE H A CIEN DA .
Ilmo. S r .: Ha dado cuenta á la R eina (Q. D. G.)

del expediente promovido por Doña Francisca Lagu
na, como madre, tu tora y curadora de su hija me
nor Doña Angela Lagimez, en solicitud de que se de
clare carga de justicia contra el Estado , con liquida
ción y abono de los intereses vencidos y sucesivos, 
el capital de 25.000 rs. vn. en que fué adquirido por 
uno de los causantes de su difunto esposo , de quien 
es sucesora su citada hija, el señorío jurisdiccional de 

villa de Pozancos, provincia de Guadalajara.
En su consecuencia:
Vista la Real carta expedida por D. Felipe IV el 3 de 

Agosto de 1619 confirmando y aprobando, sin perjui
cio de la Corona ni otro tercero, la escritura en la mis
ma inserta, y en virtud de la cual el Concejo, justicia 
regimiento y vecinos de Pozancos vendieron, cedie
ron y traspasaron por juro de heredad y para siem
pre jamás á D. Martin Pacheco, sus hijos, herederos y 
sucesores en 28 de Diciembre de 1648, y ante el Es
cribano de S. M. Diego Fernandez Serrano , la juris
dicción civil y criminal, alta y baja, mero y misto 
imperio, señorío y vasallaje de la mencionada villa 
en precio y cuantía de 25.000 rs. vn.:

Visto el decreto de las Cortes de 6 de Agosto de 
*811, restablecido en 2 de Febrero de 1837, que in
corporó á la nación todos los señoríos jurisdiccionales 
abolió los dictados de vasallos y vasallaje, y estable
ció que en adelante nadie podia llamarse señor de 
vasallos, ejercer jurisdicción, nombrar Jueces ni usar 
de los privilegios y derechos comprendidos en el mis
mo decreto; y que los que obtuvieran las indicadas 
prerogativas por titulo oneroso serian reintegrados 
del capital que resultara de los títulos de adquisición, 
Y los que los poseyeran por grandes servicios recono
cidos serian indemnizados de otro modo :

Vista la ley de 3 de Mayo de 1823 , restablecida 
cu 2 de Febrero de 1837, y la de 26 de Agosto siguien
te aclarando y confirmando lo prevenido en el refe
rido decreto de las Cortes:

Visto el art. 23 de la ley de 1 /  de Agosto de 185!, 
Rué declara serán objeto de una ley especial, entre 
°tros, los créditos provenientes de oficios y derechos 
enajenados:

Vista la Real orden de 23 de Octubre de 1852, por 
cual, y con el fin de reunir los datos necesarios 

para dar cumplimiento al precepto consignado en el 
referido artículo de la ley de 1 de Agosto, se hizo 

llamamiento general á todos los particulares y 
c°rporaciones poseedores de oficios y derechos ena
jenados y otras obligaciones análogas para que prec
in tasen  sus reclamaciones:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 disponiendo 
eI exámen y clasificación de las cargas de justicia, y 
e* art. 9.* de la de presupuestos de 1859 que prescri
be el modo de verificarlo:

Considerando que el reconocimiento que solicita 
Doña Francisca Laguna en favor de su hija Doña An
gela se funda en la incorporación al Estado de los 
derechos que adquirieron los antecesores de esta por 
la Real carta de que se ha hecho mérito:

Considerando que si bien está acordada por el 
decreto de 6 de Agosto de 1811 y por la ley de 1.° 
del mismo mes de 1851, en principio, la indem
nización á los que obtuvieron tales derechos por 
título oneroso ó en recompensa de grandes servicios 
reconocidos, no se ha dictado todavía la forma en 
que, según los casos, ha de ejecutarse:

Considerando que ínterin esto no tenga lugar no 
puede reconocerse como carga de justicia capital al
guno procedente de esta clase de créditos;

S. M., de conformidad con los dictámenes sobre el 
particular emitidos por la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, esa Dirección y la Asesoría general 
de este Ministerio, se ha servido resolver, confirmando 
el acuerdo de la Junta de revisión de cargas de justi
cia, que la interesada espere la medida general que 
determine el modo de indemnizar á los dueños de 
oficios y derechos enajenados, y que en su virtud se 
una este expediente á los de la propia índole que se 
hiyan promovido á consecuencia de la Real orden 
de 23 de Octubre de 1852.

De la de S. M. lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I muchos 
años. Madrid 30 de Octubre de 1863.

XiASGOXTI.
Sr. Director general del Tesoro público.

SUPREMO T R I B U N A L  DE JUST I C I A .

En la villa y Corte de Madrid , á 6 de Noviembre de 
1863, en los cHüós pendientes ante Nos por recurso de 
casación, seguidos en el Juzgado de prim era instancia de 
Huesca y en la Sala segunda de la Real Audiencia de Xa» 
-ragoza por el Ministerio fiscal* m  representación de la 
Hacienda publica, COn 0-1 Ayuntam iento de Chimillas, so
bre incorporación al Estado del monte titulado de Juntas: 

Resultando que el Capítulo provincial de la Orden de 
San Juan de Jerusalen dió á tributo perpetuo, por escri
tura de^3() de Junio de I356; á lá Justicia y Jurados, Con
cejo y Universidad y singulares personas, vecinos y h a
bitadores del lugar de Chimillas el monte y térm ino de 
Juntas, que e¡ a de la Encomienda de San Juan de Hues
ca, por treudo en cada un año de 7>0 sueldos jaqueses, 
pagaderos perpetuam ente y etl dos tandas iguales al Comen
dador que fuere de la enunciada Encomienda, y con c a r
go además de pagarle una de siete partes, dé iodos los 
frutos que se cogieran en el citado térm ino de Juntas; y 
que por otras dos escrituras-, otorgadas en 18 de Mayo dé 
1692 y 9 del mismo mes de 1714, el referido Concejo del 
lugar de Chimillas, haciendo m érito de la anterior, reco
noció que tenia y poseia como señor útil el citado monte, 
(pie pertenecía su dominio directo al Comendador que 
era y fuese de la Encom ienda de San Juan de Huesca, de
clarando que si no pagase el treudo ó cumpliese con las 
demás condiciones con que se hallaba establecido caería 
entonces en la pena decom iso, quedando consolidado el dom inio útil con el directo:

Resultando que en 8 de Diciembre de 1858 el Promo
tor fiscal del Juzgado de prim era, instancia de Huesca 
entabló demanda para q u é , en atención á que el citado 
monte procedía de la Encom ienda de San Juan, y á  h a 
llarse dispuesto por la legislación vigente que los bienes 
de la misma pertenecían al E stado , se declarase incorpo
rado á é l , y se condenase al Ayuntam iento de Chimillas, 
por sí y en representación de t dos sus vecinos y m ora
dores , á dejarlo libre y expedito con las rentas y  frutos 
producidos y que en lo sucesivo debiera producir:

Resultando que el Ayuntam iento de Chimillas impug
nó la dem anda exponiendo que por sentencia de la Au
diencia de Zaragoza de 26 de Mayo de 1855 se había 
declarado no hallarse obligado el pueblo á pagar á la 
nación las diferentes prestaciones que percibía la E nco
m ienda , ín terin  no se presentase el título del señorío 
territorial y so lariego, cuyo secuestro debia pedir la p a r
te fiscal, proponiendo después la demanda de incorpo
ración, que dicha Orden tenia en el pueblo el señorío 
jurisd iccional, pero no poseia el solariego, ni constaba 
hubiese adquirido con legítimo título del monte de Juntas, 
pues la escritura presentada no acreditaba que la perte
neciese, porque las pruebas del dominio debían buscarse 
necesariam ente en los títulos solemnes de adquisición, 
sin los que no podían reconocerse derechos reales; sien
do , tanto aquel contrato, como las prestaciones im pues
tas en é l , y todas las demás que en Chimillas percibía la 
Encom ienda, otros tantos efectos del señorío ju risd iccional abolido é incorporado á la nación :

Resultando que practicada prueba por las partes, dictó 
sentencia el Juez de prim era instancia , que confirmó la 
Sala segunda de la Real Audiencia de Zaragoza en 28 de 
Noviembre de 1861 , absolviendo de la dem anda al A yuntam iento y vecinos de Chimillas :

Resultando que el Ministerio fiscal interpuso recurso 
de casación citando como infringidas las leyes de 1.* de 
Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856 , el decreto de 6 de 
Agosto de 1811 y las leyes de 3 de Mayo de 1823 y 26 de 
Agosto de 1837:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Gabriel Ceruelo 
de Ve la seo :

Considerando que para cum plir con lo que se previe
ne en el párrafo prim ero del art. 1.021 de la ley de E n 
juiciam iento civil no basta citar en general una ley que 
contiene diferentes disposiciones , sino que debe d e te r
m inarse el artículo ó disposición, que á juicio del que in
terpone el recurso se haya infringido :

Considerando que, aun prescindiendo d é la  irregulari
dad con que en el presente se citan las leyes y decreto 
que le sirven de fundam ento , la Orden de San’ Juan de 
Jerusalén solo tenia el dom inio directo en el monte y 
térm ino de Juntas, que según la escritura pública de 30* 
de Junio de 1556 d ió á  tributo perpétuo al Concejo y ve
cinos del lugar de Chimillas, perteneciendo por consi
guiente á este el dominio ú t i l , como lo reconoce el Mi
nisterio fiscal, que ha promovido el actual litigio:

Considerando que subrogado el Estado en los d ere
chos y acciones de dicha Orden en virtud de las leyes de 
desam ortización, é incorporados á la nación con arreglo 
al art. 1 /  del decreto de 6 de Agosto de 1811 todos los 
señoríos jurisdiccionales, solo podría pretender la incor
poración del territorial ó solariego en la par:e  que le cor
responda en la íinjea, de que se t r a ta , y no la finca m is
m a , como se solicita en la dem anda:

Considerando que aunque se hubiera presentado el 
título de adquisición del señorío territorial del térm ino y 
m onte de Juntas en conformidad á lo que se mandó en 
la ejecutoria de 26 de Mayo de 1855, y  en el caso en que 
haya de reve rtir ó incorporarse á la nación, en nada 
puede afectar esto al dom inio útil perteneciente al m en
cionado pueblo, pues deberá continuar en é l , conside
rándose como propiedad particu lar, según se dispone en 
el art. 10 del referido decreto :

Considerando que no puede alegarse para hacer in
eficaz esta term inante disposición la falta de pago de las

prestaciones que se obligó á satisfacer el pueblo de Chimi
llas , puesto que ha sido relevado tan solo por ahora de 
esta obligación por la ejecutoria de que se ha hecho mé
rito. i

V considerando , por consigu ien te , que ía sentencia 
contra la que se ha interpuesto el presente recu rso , a b 
solviendo de la demanda al Ayuntam iento y vecinos de 
Chimillas, no ha infringido las leyes y decreto que se ci
tan en su apoyo;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por el Mi
nisterio fisca l, y mandamos qiie las costas se paguen de 
los fondos retenidos y procedentes de la mitad de los de
pósitos, cuya pérdida*haya sido declarada, según lo pres
cribe el art. 1.098 de la ley de Enjuiciamiento civil; de
volviéndose los «utos á lá Real Audiencia de donde p ro 
ceden con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, mandamos y 
firma m os.=R am on López Vazquez.=G abriel Ceruelo de 
Velasco.*=Joaquin de Palma y Vinuesa.—Pedro Gómez de 
Hermosa.=—Pablo Jiménez de Palacio—Laureano Rojo de 
N orzagaray.=Tom ás Huet.

Publicación. =  Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D* Gabriel Ceruelo de Velasco, 
Ministro de la Sala príniera del Suprem o Tribunal de 
Ju stic ia , celebrando audiencia pública la misma Sala en 
«1 dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 6 de Noviembre de 1863.=Juan de Dios Rubio.

En la villa y corte de Madrid, á 9 de Noviembre de 
1863, en los autos pendientes ante Nos por recurso de 
casación, seguidos en él, Juzgado de prim en! instancia de 
Arenis de Mar y Cn h  Sala séguiida dé la Real Audiencia 
de B arcelona, por í). Pedro Ruscaííeda con 1). Antonio 
Ruscalleda sobre suplem ento de legítima *

Resultando que i). Antonio Ruscalleda Mundet falle
ció en 10 de Enero de 1810, con testam ento que había 
otorgado en la villa de TqrdePa eh .5 de dicho m es, por 
el filié légú n gfis hijos E steban , F ran c isco , Antonio y 
Antonia, en pago y satisfacción de sus legítimas paterna 
y m aterna, suplem ento de ellas y otros cualesquiera d e 
rechos que pudieran competirles en sus bienes, 1.000 li
bras pdr fina sola veas á cadá uno , é instituyó heredero á 
su otro hijo Pedro:

Resultando que en 18 de Agosto de 1830, con motivo 
del m atrim onio de Esteban Ruscalleda con María Cadars, 
se otorgó escritura de capitulaciones, por la que Pedio 
Ruscalleda de Pujadas, hijo y heredero de Antonio Rus
calleda, en demostración del cariño que profesaba á su 
herm ano Esteban , y en pago de sus legítimas paterna y 
m aterna, suplem ento de e lla s , parte de esponsalicio del 
legado de 1.000 libras hecho por su pad re , del otro de 
100 libras filíe también le hiciera su madre y demás de
rechos que pudiera pretender en los bienes de dichos sus 
padres, concedió por título de donación á su referido 
herm ano , á los suyos y á quien quisiera perpetuam ente, 
1.100 libras moneda barcelonesa; donación que acepto 
Esteban Ruscalleda, dándose por contento y satisfecho 
con ella de todos los indicados derechos , prom etiendo y 
jurando tener por válida la cesión , sin contravenirla en 
tiempo ni con motivo alguno :

Resultando que fallecido Pedro Ruscalleda Pujadas 
en 21 de Febrero de 1819, y su herm ano Estéban en 4 
de Diciembre de 1855, el hijo y heredero de este D. Pe
dro Ruscalleda y Cadars entabló demanda contra el de 
aquel, D. Antonio Ruscalleda, en 17 de Febrero  de 1859, 
en la que exponiendo, que al recibir su padre 1.000 libras 
de su herm ano por todos sus derechos de legítima había 
sufrido lesión enorm ísim a, por tratarse de un patrim onio 
de más de 90.000 lib ras, cuya cuarta parte constituía en 
Cataluña la legítima de los h ijo s , siendo nula la renuncia 
de ios derechos legitim arios, aunque fuera hecha c o n ju 
ram ento, si mediaba lesión enorm ísim a; porque equipa
rándose esta al dolo, faltaba ai contrato el consentim ien
to ; y solicitó que declarándose nula la citada renuncia y 
procedente la acción de suplem ento de legítim a, se co n 
denase á D. Antonio Ruscalleda á satisfacerle, dentro de 
seis dias la cantidad que correspondiese, bien fuera la 
de 29.336 rs., en que lo calculaba, ó bien la m ayor ó me
nor sum a que resultase de la p ru e b a , con los intereses 
desde 10 de Enero de 1810, en que falleció D. Antonio 
Ruscalleda M undet, hasta su efectivo pag o , con imposi
ción de costas:

Resultando que D. Antonio Ruscalleda impugnó la de 
m anda, oponiendo las excepciones de pago y prescrip 
ción , y alegando que no existia lesión , porque los bie
nes valían la mitad más hoy que en 1810 por las mejo
ras é industria del heredero; que aun existiendo , la ley 
señalaba el térm ino de cuatro años para reclam arla , y 
habian pasado 49 desde la m uerte del padre, que ePa la 
época desde la que se adeudaba la leg ítim a, y que la r e 
nuncia no podia ser impugnada, sin haber obtenido pré- 
viam ente de la Autoridad eclesiástica la relajación del 
ju ram en to :

Resultando que practicada por las partes prueba pe
ricial y de testigos, dictó sentencia el Juez de prim era 
instancia, que revocó la Sala segunda de la Real A udien
cia de Barcelona en 11 de Enero de 1862 , absolviendo al 
dem andado de la dem and a:

Resultando que el dem andante interpuso recurso de 
casación, citando como infringidas las doctrinas de todos 
los autores que hablan de lesión, y la constitución 2.a, t í 
tulo 5.*, libro 6.*, volum en 1.* del Código m u n ic ip a l, s e 
gún la que, los hijos tienen derecho por via de legítima á 
la cuarta  parte de los bienes del padre:

Vistos , siendo Ponente el Ministro D. Pablo Jiménez 
de Palacio:Considerando que para que tuviese lugar el sup le
mento de legítima que el recu rren te  pretende en su d e 
m anda, era necesario haber acreditado que al recib ir 
D. Estéban Ruscalleda la que por m uerte de su padre le 
correspondía, habia sufrido la lesión enorm e ó enorm ísi
ma que su p o n e :Considerando que este punto, puram ente de hecho en 
el caso presente , se ha sometido á prueba testifical y de 
peritos que la Sala sentenciadora ha apreciado en uso de 
las atribuciones que la ley de Enjuiciam iento civil la con
fiere , sin que contra dicha apreciación se haya alegado 
ley ni doctrina alguna infringida :

Considerando que no ha sido objeto del debate el va
lor y eficacia de la constitución 2.a, tít. o.*, libro 6.* de las 
de C ata luña , porque no se ha puesto en duda que la le
gítima de los hijos en aquel reino consiste en la cuarta 
parte de los bienes del padre:

Y considerando que por las razones expuestas, ni se 
ha infringido la expresada constitución , ni son tampoco 
aplicables las doctrinas relativas á las lesiones, por más 
que fueran de apreciar de la m anera vagaé indeterm ina
da en que han sido c itadas;Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Pedro 
R uscaileda ,á  quien condenamos en las costas; devol
viéndose los autos á la Real Audiencia de Barcelona con la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará  en l a Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, mandam os 
y firma mos.«=Ramon López V azquez.«Joaquin de Palma 
y V inuesa.=Pedro Gómez de Hermosa =»Pablo Jiménez 
de P a lac io .»  Laureano Rojo de Norzagaray.««Ventura de 
Golsa y P an do .» José  M. Cáceres.

Publicación. «==» Leida y  publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Pablo Jiménez de Palacio, 
M inistro de la Sala prim era del Suprem o Tribunal de 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala en 
el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara certifico, 

Madrid 9 de Noviembre de 1863.-»Juan de Dios Rubio.

Eu la villa y  corte de Madrid, á 9 de Noviem bre de 
1863, en los autos de competencia que ante Nos pend n 
en tre  el Juzgado de prim era instancia de Estepa y el de 
igual clase de A ntequera acerca del conocim iento de las 
diligencias instruidas para la venta de los bienes em bar
gados á José Cordero López, procesado en el segundo de 
dichos Juzgados por delito de robo :

Resultando que duran te  la sustanciacion de la causa 
acudió López al de Estepa provocando el juicio de ab- 
intestato de su m ujer, y se hubo por prevenido, form án
dose el inventario de bienes, en el que se com prendieron 
los que anteriorm ente habian sido embargados á las r e 
sultas de la c a u sa :

Resultando que pronunciada en esta sentencia ejecu
toria , por la cual se impusieron al José Cordero López 
penas personales y pecuniarias, el Juez de Antequera 
exhortó al de Estepa para la venta de los bienes del reo 
que bastasen á cu b rir la responsabilidad pecuniaria del 
mismo; y el Juez exhortado, además de suspender el cum 
plim iento del despacho, pretendió conocer de las actua
ciones, originándose con tal motivo la presente com pe
tencia :

Resultando que el Juzgado de Estepa defiende' ía suya 
porque se halla pendiente en él y legítimamente incoa
do el juicio de abin testa to de la m ujer de Cordero, el cual, 
como universal, atrae todas las dem andas que puedan de
ducirse contra los bienes com prendidos en el inventario, 
y porque Iratárídfisé de úiiá acción fundada en una eje
cutoria que recayó con fecha posterior á ía de la incoa
ción de dicho juicio, los interesados en las costas dé ía 
causa deben acudir á él y en tablar allí sus reclamaciones: 

\  resultando qíte el Juez de Antequera expone que la 
competencia del de Estepa para conocer del abintestato 
de la m ujer de Cordero y de las dem andas posteriores 
deducidas contra los herederos ó bienes de la misma 
no destruye la suya para en tender del juicio de apremio 
procedente dé una causa crim inal, en que se em bargaron 
bienes á un tercero édn anterioridad á la prevención del 
ab intestato: que si los herederos de la m ujer de Cordero 
creen tener derecho á los dichos bienes embargados, de
ben proponer la oportuna tercería en el Juzgado en que 
se siguió la causa, el cual no puede desprenderse del co
nocimiento de las incidencias de la misma y de la ejecu
ción de la sentencia que íe está encargada por la Audiencia 
del territorio; y por último, que los artículos de la ley de 
Enjuiciamiento civil que establecen la alrarciüu dé los 
juicios universales no son aplicables al caso presente, en 
que se trata de una incidencia de un proceso crim inal: 

Vistos, sisndo Ponente el Ministro D. Domingo Mo
reno:

Considerando que los bienes embargados para satisfa
cer con su importe las responsabilidades pecuniarias en 
que pudiera haber incurrido José Cordero López lo fue
ron. como de la propiedad del mismo, y que de las d ili
gencias rem itidas á este Suprem o Tribunal no aparece 
que perteneciesen á María Jesús Rodríguez, su m ujer, y 
por consiguiente que debieran com prenderse en el juicio 
de su ab in tes ta to :

Considerando que, con arreglo á las disposiciones le
gales vigentes y á la ju risprudénci i establecida do con
formidad con ellas, incum be llevar á efecto las sentencias 
ejecutorias á los Jueces que conocieron de los procesos o pleitos en que recayeron :

Y considerando que si alguna persona se creyese con 
derecho preferente á los bienes em bargados, puede for
m ular demanda de tere ría ante el Juzgado de A nteque
ra, á quien la Audiencia del territorio  encargó la ejecu
ción de la sentencia definitiva dictada en la causa crim inal ántes referida;

Fallamos que debemos declarar y  declaram os que el 
conocim iento de estas diligencias corresponde al Juzgado 
de prim era instancia de Antequera, al que se rem itan 
unas y otras actuaciones para lo que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicará cn la 
G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legislati
va , para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das , lo p ronunciam os, mandam os y f irm a m o s .» Ju a n  
Martin Carramolino.==> Ramón M aría’ de A rrió la.“ Juan 
María B iec.=Felipe de U rbina.= E duardo  Elío.=* Domingo Moreno.

Publicación. =» Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Eduardo Elío , Ministro del 
T ribunal Supremo de Justic ia , que lo hizo por el Sr. Don 
Domingo Moreno, estándose celebrando audiencia púb li
ca en su Sala segunda el dia de hoy, de que certifico como 
Escribano de Cámara.

Madrid 9 de Noviembre de 1863.» G  regó rio Camilo 
García.

SUSCRICION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 
POR EL TERREM OTO DE MANILA.

Continua la lista oficial comenzadaá publicaren la G a c e t a  
núm . 228 de 16 de Agosto último .

SUSCRITO EN EL  EX TR A N JER O .
Rs. cents.Consulado de España en Valermo. . ___

D. Jorge O stm anc, C ónsul  200
D. Francisco Fernandez , Vicecón

su l.......................................................  100
------------------  300

Depositado cn la Caja general de Depósitos.
Excmo. Sr. D. Felipe R u i, Conde 

de Casa-Rul  » 1.000
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 

DE GERONA.
(C Kitinuacion.) 

limo. Sr. Obispo, por lo recauda
do en su Secretaría de Cámara 
en el mes de Octubre ú lt im o ... 12.969,61

D. Miguel A m etller, Director del 
Instituto provincial de G erona. 60

D. Félix Pagos, Catedrático de id . 20
D. José Antonio Sccret, id. de id . 20
D. Estéban Taxil , id. de id   20
D. Francisco C asteT ví, id. de id . . , 20
D. Sebastian Obradors , id. de i d . . 20
D. Ramón B alart, id. de id  20
D. Teodoro Sainz y R ueda, id. de

idem ...................................................  20
D. Ramón Ramis yC astellví, id .de

idem .........................................   20
D. Juan G arrig a , sustituto de id . 10
D. Fernando G arc ía , Profesor de

dibujo................................................. 15
D. llamón T enas, id. de id .............. 12
D. Perfec o Font, Ayudante de id.. 5
I). Narciso Falcó , Presbítero del 

Instituto provincial de G erona. 4
D. Francisco Loperena , Profesor

de id ..................................................  4
D. Eduardo Noguer , Escribiente

de id ...................................................  8
D. Francisco Oliveras , Conserge de

idem ...................................  10
D. Ramón Coll, Bedel de id   8
D. Estéban Dánuis , mozo de id , . .  , 4

---------------- 13.169,61
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 

DE MURCIA.
(Continuación.)

Cehegin.
D. José M ontañés, Alcalde...............  33
D. Joaquín Ciller, p rim er Teniente. 30
D. Cristóbal Sánchez, segundo id .. 30
D. José Velez H ernández, Regidor. 19

Rs. cénts.
D. Francisco P erez , Regidor  19 '
D. Pedro López Puerta , id   19
D. Gonzalo Hidalgo, id  . .......  19
D. Antonio Sandovnl, id ..................  19
D. Antonio Abril Béjar, id ...............  19
D. Marcos de Moya , id .....................  19
I). Joaquín C aballero , i d . ...............  19
D. Gines Egea P o rtillo , id ................  19
D. Antonio"Egea Perez, id ..............  19D. Juan Arévalo , id ...........................  19
D. Pedro Gómez G arc ía , id   19
D. Alfonso Perez , S ecre tario   12
D. Pedro Massa P erez , Oficial. . . .  6
D. Francisco Pareja Fernandez, id. 4
D. Juan Sánchez de Lafuente, Es

c r ib ie n te . . . . . .................................  4D. Pedro José Ciller, Juez de p a z . . 30
D. Blas Torrecilla S ánchez, prim er

sup len te .............................................  15
D. Antonio Espin F ernandez , se

gundo id ............................................  4
D. José García A b ril, S ec re ta rio ... 10
Dv Cayo Ortega M uñoz, Cura p á r

roco....................................................* 67
D. Andrés de Paco, T en ien te   10
D. Antonio Gómez R u iz , i d  .........  19D. Antonio González A dán, i d . . . .  10
D. Francisco G abarron C o rva lan .. 4
I). Alfonso Alvarez C astellanos.. . .  160
D. Diego María Chico......................... 160
D. Ginés Chico de G u zm an   95
D. Juan Pascual L ópez . ...........  9oDoña Juana María de Quirós  19
D. Bernardino M artínez ........................  20
D. Diego Melgares de A guilar  19
D. Juan Jiinenez M arín ....................  19I). Joaquín Herraiz F lo res................ 10
Doña Soledad Sánchez de Lafuente. 10
Doña Teresa Chico de G uzm an.. . .  10

Calasparra.
D. Francisco Nufiez, Alcalde  *9
D. Diego Marín Garay, Vicario ecle

siástico.................................  20
D. José García, Secretario del Ayun

tam iento  ........................• ••• 20
D. Domingo María López , Oficial.. 19
D. Damián B a rre rí, Médico titular. 10
D. Diego Fernandez, Síndico  10
D. Juan G uevara.................................  20
D. Roque P iñero .................................. 20
D. José Hervás Mova..........................  1o
D. Mateo Félix   ...................    *9D. Francisco Martínez Abarca. . . .  10
D. Aparicio C orv alan .. . . . . ...........  11
1), García lliginio A l a j a s i n . 19 
D. Ildefonso M oreno, P resbítero .. ,  12
D. Cristóbal Pascual........................... 3
D. Manuel G il............... ...................... *
D. Juan F ranco  ......................
D. Antonio G u erre ro ................  *
D. Ramón A bellán.............................  j
D Gabriel G u illen .............................  4
D. José Sánchez.................   2
D. Jerónim o M artínez ....................... 2
Doña Encarnación Salinas. . . . . . . . .  2
Doña Ju a in  García Seireua. .........  %
D. Alonso García S errano . , . , -----  2
D. Genaro Salinas............................... ¿
D. José Sánchez E ra s ......................... 2
D. Manuel M arín .................................  2
D. Francisco P alazon   ' 2
D. Sebastian I tu b ira ...........................  *
D Diego R ubio ....................................  2
D. Francisco López Zueco................  2
D. Miguel A roca  ....................... 2
Doña Antonia López..........................  1
D. Cristóbal Rodríguez...................... 1
D. Miguel H errero............................... 1
Doña Isabel Sánchez.......................    1
Doña María G arcía .............................  1
D. Francisco M artínez  1 »
D. Juan M artínez................................  1
D. Juan Abellán................................... 1
D. Juan Pedro F ernandez................  1
D. Joaquín Molina............................... 1
D. Salvador N avarro ......................... 1
D. Antonio Moreno L eón..................  1
D. Juan S andoval...............................  1
D. Francisco Iglesias..........................  1
D. Antonio C arra sco .  ....................  1
Doña Beatriz M artínez......................  1
D. Antonio Martínez S o l e r   1
Doña Josefa García y Lucía López. 1
D. José O rtiz, Ginesa Ruiz y Juan

García................................................. 1D. Fernando Sánchez y Pedro Cabo. 1
Doña Juana García Fernandez y

Antonio A rm an silla . ...........  1
Doña María Pi ieto y Diego García

Moreno..........................   1D. Francisco Marin y María Flores. 1
D. Nicolás Martínez y Juan E g ea .. 1
D. Antonio Egea y Antonio Prieto. 1
D. Santiago Salinas y Antonio Ara

gón ........................    *
D. Juan Bernal y Ramón Rodrí

guez..............................  1
Doña Dolores Cano y Alonso Gui-

rao .............................    1
D. Juan Marin y Pedro Hurtado. . 1
D. Felipe Prieto y Antonio A znar. 1
D. Pedro Marin y Salvador Na

v a rro ..................................................  1
D. José Martínez y María Talayera. 1
D. José Muñoz y Juan Cano  1D. Pedro Chacón y Juana Lozano.. 1
D José Guirao y Trinidad Franco. 1
D. Juan Córdoba , Francisca Pala

zon y Francisco Miñano...............  1
D. Juan Prieto , Antonio M artínezy Miguel H ernández......................  1
D. Cristóbal Gil y Feliciano R u iz .. 1
D. Pascual Gil y Antonio P e re z .. .  I
D. Antonio Egea y José Belandino. 1
D. José T orrente y Juana Vázquez. 1
D. José Moya y José La Corel.. , .  . .  1
D. José Antonio Ruiz , Juez de paz. 30
D. Antonio Martínez Corvalan, p r i 

m er sup len te ....................*............. 10
D. Cristóbal M artínez, segundo id . 20
D. Francisco P erez, S ecretario . . . .  10
Excmo. Sr. D. Juan Gallardo», B ri

gadier de caballería ....................... 57
D. Jerónim o Muñoz, ex-Diputado

á Cortes ..........................................  19
I). Estéban Ruiz M artínez................ 19
D. Joaquín Miñano y P ay    *9
D. Francisco López U rrea ................ 19
D. José Quintín G am ariz.................  16
D. Manuel Fernandez........................  6
Doña Francisca Lozano....................  6
D. José Sevilla.....................................  6D. Fernando Hervás B ustam ante. .  5
D Francisco Velazquez....................  4D. José Guillen Zafra, P resb ítero . .  4
Doña Rosa Marin , ...........  4D. Antonio Camacho.  ...............  4
D. José Rios Vázquez....................  4
D. Pascual Zueco C ab re ra .. . . . . . .  4



Rs. céats.
D. Francisco Perez Saez. . . . . . . . . .  * 4D. José Pinero......................................  4
D. Francisco Fernandez...................  4
D. Francisco Marín Sánchez, Presbítero .................................................  4
D. Francisco Ruperto García  4D. Juan Ramírez.................................  |
D. José Martínez García................. .. 4
Doña Joaquina Aparicio , .  4D. Francisco de Moya......................  4Doña Cayetana N eyra... .................. 2D. Francisco Ramírez................. .. %D. Fernando llevas Moya................ %Doña Isabel García............................  %
Doña Isabel Fernandez....................  2
D. Tomás Soler...................................  2Doña Águeda Oliver..........................  2
D. Diego Moreno Moreno.................  2D. Francisco Galiano......................... 2
D. Francisco Piilero Miralles  2D. José Martínez Hurtado................ 2
D. José Palacios Sánchez..................  2D. Pedro Carrasco............................... 2
Doña María llevas..............................  2
Doña Isabel Martínez Torres  2
D. Patricio Ibernon y Antonio García.......................................................  %
D. Francisco Moya y  Juan S o ler ... 1D. Pedro Salazar y José Faura  1
D. Víctor Ferrer y Antonio Bau- 1lista.....................................................
D. Juan Gómez y Manuel Jiménez. 1Doña Isidora López y  FranciscoCano.................. .............................. .. }
D. José Carrasco y Sebastian Ru- 1bira................. . . ..........................
D. Francisco Hervás..........................  |
D. An^el Moreno y Pascual Soler. tD. José Andreu y Alba....................  j
D. Antonio Moreno Marí n. . . . . . . .  iD. Francisco Corvalan...................... \D. José Ilervás y José Marín  1D. Sebastian Velazquez...................... \D. Sebastian Jara............................... \
D. José Marín Ubeda.  ....................  \D. Ginés Marín...................................  \
D. José Izquierdo............................... \
D. Juan Rubira y Salvador Moya. 1D. José Hernández.............................  iD. José Tarrafeta................................. \
D. Agustín Laborda y María Cas- itillo.......................... . ........................
D. Juan Pinero.................................... {D. José Ibernon................................ .. \
D. José García y Francisco Salinas. iDoña María Pascuala Aparicio . . .  iDoña Antonia Ruiz............................. . |
D. Juan Aparicio Marín  . . . .  jD» José Aparicio.................................  \
D. José Foronda.................................. i
Doña María García Tomás.............  | *D. Martin Castillo............................... \D. Juan Pinero Hurtado.................... 1
D. José Gómez y Antonio Bañon .. JD. Abdon Ruiz ......................  \D. Antonio Cuellas.............................  \
D. José Fernandez y Tomás Campos ........................................  \D. Juan García Rufino.......................  i
D. Bartolomé A viles........................... \D. Juan Lardin....................................  \D. José Sánchez..................................  i
D. Santiago Salinas............................. \D. Ginés Gómez............................. .... \
D. Diego Moreno Marin....................  i
D. Sebastian Sánchez. ................ {D. Fernando Lozano..........................  1D. Juan Gomariz............................. \
Doña Concepción García.................. iD. José Neira.. . .  .............................  \
D. José Camacho .............   i
D, Ginés Caro y Juan Camos  1
D. Damian y Manuel de Moya. . . .  1D. Francisco Jim énez. .........  iD. Diego Moya García.......................  1 0D. Diego Moya Barco   9
D. Francisco Piñero y Pinero  8
D. Félix Barrot. Presbítero  4D. Juan Marin...................................... 4D. Pascual Aparicio Marin, Presbítero. ......................... ...................... 4
D. Pascual Aparicio Moreno  4
Los moradores de la Diputación deValentín.............................................  30,90Idem id. de la Ondonera..................  20*Idem id. del Rio Quipar y Mora- 

talla.....................................................  13,54
Caravaca.

D. José Martínez López , Presbítero. 29D. Ignacio N.tv.-.rro , id...................... to
DPAgustin M u-co , id.........................  10D. Bartolomé Noguera y id................  19
D. Diego Candelas , id  .........  LOD. Juan Antonio Alvarez, id  19
D. José Cisternes, id ................ 10D. Julián Amoraga, id....................... 10D. Eugenio López, id ........................  10D. José Sánchez Alguacil, id   i 0D. Ciriaco Moreno , i d ...................... 9
D. Francisco García Melgares, id.. 8D. Román García , id.........................  6D. Felipe Muñoz, id...........................  6
D. José Hevas , Subdiácon©  4
D. Paulino Hernández Herrera , id . 4
D. José Pascual Martínez Abarca,Presbítero.........................................  4
Excma. Sra. Marquesa de San Ma

m es...................................................  120D. Bernardo Cantero y Moreno, Al
calde pedáneo del partido delM oral...........................................   6D. Francisco de Reina y Moya. . . .  19

D. Alonso Sánchez y López,-Alcalde pedáneo del partido de Bar-
randa.................................................  6D. José Martínez Ramos...................  1

D. Juan Alvarez................................... 1D. Juan Elvira.....................................  1
D. Juan Sánchez Arados...................  0,24D. Francisco Marin............................. 1
D. Juan de Robles................... .. 0,50D. Pedro Aznar...................................  0,48D. Ignacio Martínez.................... 0,24D. Alonso Perez................................... 6D. Juan Perez.......................................  4D. Francisco Muñoz...........................  1
D. Domingo Sánchez......................... 2
D. Juan Antonio Marin...................... 0,18D. Ramón Marin ....................  ID. Pascual Navarro Montes  0,18D. Domingo Navarro. ....................  3,06D. Antonio Marin Alfocea................ 1,90Doña Rufina Rubio............................. 1
Doña Dolores Candeta.......................  1
Doña María Martínez......................... 0,48
D. Francisco Picón.............................  0,54D. José Sánchez...................................  1
Doña Antonia Alvarez . . . ,  1

---------------- 2.271,84
DEPOSITADO EN LA PHOV1NCU

d e  So r ia .
(Continuación.)

Moron y S$ñnela.
D. Manuel Martínez Adradas, Cura

párroco.........................................  43D. Celestino Moreno, Alcalde  19,20
D. Juan Antonio Regaño, Teniente. 3,84D. Agustín Jiménez, Regidor   2,88
D. Domingo Egido, id ......................... 2,84D. Manuei Perez, id ........................... 3,84
D. Benito Morales, id ......................... 11,52D. Felipe Gutiérrez, id...................... 8D. Pedro Sanz, id ...............................  3,84
D. Alejandro Moreno......................... 23D. Antonio Alcalde............................   4D. Eugenio Rubio...............................  4
D. Plácido Martínez........................... 19D. Manuel Sanz Pinilla....................  io
D. Miguel Ambros.............................. 23
D. Calixto López.................................  11,52D. Antonio Adradas...........................  15,36Doña Victoriqa Martina....................  4
D. José Job eu ...................................... 2
D. Benito Jiménez............................... 5,76
D. Valentín Gallego........................... 3,8 4D. Tomás Moreno............................    2,88D. Antonio Tabernero.. .  .............. 5,76
D. Gregorio la Fuente......................  5,76D. Bonifacio Perez.......................   3,84
D. Andrés Garcés...............................  0,96D. Salvador Ballano........................... 2,38
D. Nicasio Ibañez...............................  2,88
D. Cipriano Pascual, ......................  %

Rs. céots.
D. Ju l ián  R u b i o  ................. 1
D. José G a l a n ....................................... 2 _
D. Pedro  R u iz . % : . 0,96
D. Manuel B a l t u c ñ a . . .   .................... 3,84
D. Damian M a c h ín ................... ...........  0,96
D. Manuel S ev i l la  ............ ..................  0,96
D. Ignacio ba l l i ieña ..............................  3,84
D. A nton io  G arcés  .............................  5,76
D. F ranc  isco Pascual G o m e s   0, i8
D. A le jandro  la P e ñ a . . . . . . . . . . . .  1,92
D. M anuel T a ra n c o n ............................  1,14
Doña Ram ona Zozaya    .................  5,76
Doña Gabriela  S eb as t ia n ................... 2,88
D. Anastasio P e ñ a   ............ .. 4
D. León G ó m e z .....................  ..............  1,92
I). Juan  Mi l ian .................... . 11,52
D. José Pascual M o re n o ...................... 3,8 4
1). Ju lián  R o d r íg u e z ............................. 3,8 4
D. Vicente  Carrasco   ........................  2
D. P au lino  G on za lo ..............................  0,96
D. Santiago S u b e r o ..............................  0,96
D. Dionisio J im e u o  .. ..  1.44
D. Jua n  Mortajo .....................................  0*48
D. F ranc isco  T a ra n c o n   ______
D. Ped ro  G a r i jo  <...........   s ’s s
D. Santiago R a m a l   ............... o ,48
D. José Pascual F u e n t e ....................... o *,48
D. S im ó n  Angulo       ...................  o ) l8
D. Anton io  R am o s.* . . . . . . . .  .......... 0*96
D. Nicolás U s  S a y a s ....................... ..  . o’,48
D. A le jandro  R e g a ñ o . . . . . . . . . . . .  0,96
D Manuel A lo n so .................................  0,96
I). Fulgencio  la P e ñ a ........................... 1,92
D. F ranc isco  G u t ié r re z .......................  0,48
D. Santos P a s c u a l .............................. .. 0,48
D. Fél ix  García  ...................... 0,48
D. 3 Ian u e lP e ñ a  ....................................  0,96
D. Santiago J i m é n e z .  ...................  3,84
D. Nicolás A n g u l o .  ........................  1,44
D. F ranc isco  G a l le g o ........................... \ ,92
D. Fausto  R u p e re z ................................  0,96
D. Pablo  R a m o s ....................................  0,43
í). Pablo  M a r t í n e z ................................ 0,72
Doña María G i l ....................................... 0,96
D. F ranc isco  G u t ié r re z .......................   0,48
D. Benito M a r t ín e z ...............................  0,48
D. S im ón S u b e r o .................................  0,96
D. Antonio  Góm ez.................................  0,96
D. C lem ente P a s c u a l .............................  0,96
D. Pioman L ópez ....................................  0,43

’ D. Lorenzo J im én ez .............................  1,9 2
D. Tomás T a j a h u e r c e . ........................  3,84
D. Lorenzo E s t e b a n .............................  1,92
D. Ceci io G a r c í a ...................................  0,96
D. Anlolin  Pascual  ................. 1 y 2
D. Jua n  Palacios ........................ . ,  (>,96
D. A nton io  Pascu a l .   ................. • • * • 0,96
D. Juan  P a s c u a l .....................................  1,92
D. Manuel Ortega R o d r ígu ez   0,96
D. Juan  P e ñ a ...........................................  1)44
D. Diego P alac ios   .................  o /*8
D. Alvaro G ó m e z ............................... .. . o,96
D. Ju a n  M o re n o ...................................... o,96
D. Agustín  Rubio  J im én ez ................  o,96
D. Cándido G a r c í a ................................  o’96
D. Gil N ie to .............................................. 0,48
D. José L ópez ........................................... o,96
D. Manuel M a r t ín e z .............................  y o 2
D Juan  C a r ra s c o   . . . . . . . .  2,18
1). Ju l ián  T a b e r n e r o ............................ 2
D. Inocencio  E g id o ...............................  o ,1$
D. Gregorio  la Peña . , .  . . . . .  . 0 R 3-
D. i na n J im é n e z ....................................  1 1,5 2
1) ña 3íar:a R u b i o ...............  .. . . . .  2.10
i.) Juan  V a c h in  ..............................  o.96
D. Manuel P a s c u a l ................................ 5,75
D. F rancisco  Pascual  G a r c ía   o’og
D. Cecilio T a r a n c o n .............................  0.96
D. Manuel Ortega B la n c o ...................  5,92
D. Marcos N a r a n jo ...............................  3,8 4
I). Domingo A n g u lo ............................. 0 ,48
D. E ut iqu iuno  G a r c é s .........................  2,40
D. Marmol García Lora rica. . . . . . .  3.84
D. Pedro  la Peña Pa s c u a l . . . . . . . .  192
D. Rafael Gallog »..........................  1,92
Doña Petronila  Gallega)............................... 1,92
D. Cirilo M o ro n ..................................   . 0,92
D. R a im u n d o  C ab ez a ..........................  0,18
D. Patric io  E g ido .................................. 0,96
D. Pedro  López G u t i é r r e z ................. 0,96
D. Natalio R a m o s .................................  o,48
D. Desiderio J i m é n e z . .................................  1,9 2
D. Fausto  B r e t ó n .................................  0,96
1). Juan  T a j a h u e r c e ..............................  4
D. Manuel García  S a n z ....................... i()
D. Dámaso C a r ra s c o .............................  4,80
D. Anton io  Go.mollon.........................  0,18
D. Victoriano M a r t íne z ......................  1,92
D. F ranc isco  Pascual R a m o s   9,48
D. Antonib  O r t e g a ................................  0,96
D. Luis G arc ía .  .° ..................................  0,96
D. G en a ro  T a r a n c o n ............................ 0,96
Los vec inos  del b a r r io  Señue la  en  

g ran o  y m a r a v e d í s , r e d u c id o  
aquel  a d i n e r o ...................................  114,48

Cohcr telada.

D. Jua n  Marina Ventosa, Cura p á r 
r o c o .........................................................  SO

D. Juan  García , A lc a ld e ............................  4
I). P ed ro  García  , R eg id o r     4
D. A le jandro  Jodra , S e c re t a r io . . . .  5
D. R am ón  A ntón ,  Maestro de n iños . 2
E n t r e  varios  v e c in o s ............................  33,75
D. F e rm ín  G a r c ía ................................... 4
D. Miguel M a r t ín e z ................................  2

* A lm antiga.

D. Simón Casado, Regidor del A y u n 
ta m ie n to ................................................ 3

D. Manuel R o d r ig o ................................  2
D. Anton io  G a r c í a ................................  4
D. Gregorio  G a r c í a ...............................  2
Doña Ana R o d r i g o ............................... 2
D o ñ a - A n t o n i a d e M i g u e l ..................... 2
Doña Carolina R odrigo ........................  1
D. Santiago P e r e z ...................................  4
D. Victoriano S a n z ...............................  3
Doña G en ara  T a r a n c o n ...................... 4
Doña María Rodrigo . . ........................  1
D. Manuel S a n z ............................. . . .  2

B a llu n ca r.

D. J u a n  Moron, T en ie n te  A lc a ld e . . 8,48
Doña Jus ta  Egido y  D. J u a n  A n to 

nio  P e ñ a . . "  . .................  13,14
D. Vicente  G a r c ía .................................. 1,68
D. Aniceto  G a r c í a .................................  2,12
Doña María M i g u e l . . ........................... 2,12
Doña E ulalia  G a r c í a ................... . . . .  1,12
D. Jo é T o r r e .................................  2,21
Doña Inés G a r c ía ...................................  1,12
D. Mariano G a r c í a ................................  2
D. Santos P e ñ a ........................................ 2,24
I). Diego P e ñ a ..........................................  2
D. Manuei G a r c ía ................................... 1,12
D. Lorenzo  P e r e z ................................... 4,48
D. Mauricio G a r c ía ...............................  2,21
D. F ranc isco  G a r c ía .............................  2,24
D. Eugenio  G a r c í a ...............................  2,12
D. Patr ic io  G a r c í a ............................   3,24

Cobarrubias.
D. C lem en te  M oron ,  P e d á n e o   2,79
1). R am ón  Ruiz , R e g id o r .................... 11,16
D. Anton io  G a l l e g o .   ........................  8,37
D. Rufina R o d r íg u ez   ............  0,69
D. Agustín  G a r c ía .................................. 2,79
D. Félix  G arc ía  ...............................  0,69
D. V ictoriano G a r c ía ............................. 2,79
D. F ranc isco  G i l ....................................  2,79
D. Diego P e ñ a ......................................... 0,79
D. Benigno E g id o ..................................  8,37
D. Víc tor P a c h e c o ........................ .. 0,69
D. Diego J im é n e z ................................... 8,37
D. Si ilion P e ñ a  ............................. 5,58
D. A nton io  Ruiz ..................................  8,37
D. F ranc isco  R u iz ................................. 0,69
D. Víc tor R u i z .........................................  5,58

Lodares.

D. M anuel M o re n o ,  Regidor del
A y u n ta m i e n to ....................................  3,49

D. Jus to  Moron, P e d á n e o ................... 4,50
D. F e rm ín  L óp ez ...................................  0,75
D. Ildefonso A n t ó n ...............................  0,75
D. Domingo M o ro n ..............................  4,50
D. Felipe G arc ía   .................  1,50
D. Eugenio  P e ñ a   .................  1,50
D. Cayetano  M o re n o ............................  3
D. Miguel A n t ó n ....................................  1,50
D. Juan  M a c h ín .   ..........................  9
I). Miguel M o ro n ....................................* 3
D, Manuel de M iguel................... , . . , .  4

Rs. cénls.
D* Gaspar M o ro n  ¿ ¿ ¿  j ,50
D. Domingo M artínez .............  1,80
D. Isidro G a r r id o .......................  1
D. Víc tor A b a d ...........................  1,50
D. S im ón  M o ro n   ............  1,50
D. Eugenio  A n tó n .  . 1,50
D. Se: apio G a r d a   ..............  3
Doña Isabel de  G ra c ia ........................  1,50

Villasayas.
D. Lorenzo O r teg a ,  C u r a ..................  24
D. Jus to  M oreno ,  A lc a ld e . . * . 6
D. Basilio Pastor,  T e n ie n t e     6
I). F ranc isco  García , Regidor  6
D E useb  o Casado, S e c r e t a r io . . . .  2
D. Vicente A y l lo n ................ 10
D. Teodoro  A lo n so ..................... 4
D. Mariano Clavel.................... 1,06
D. A mbrosio  Negrcdo ................ 1
D. Gregorio  F u e n t e . . . . . . . . . . . . .  2
D. Joaqu ín  A b a d .........................  2
D. Pablo  P a s t o r .  ........................, . . .  1
D. Jus to  P a s to r  *..............  0,94
D. G ui l le rm o  O rteg o      0,91
D. J u a n  Bal les teros  . . . . .  0 /H
D. Simeón G ó m e z ....................  0,94
D. Gregorio  R u i z . ...................    0,88
D. J uan R u b i o . . ...................    0,s4
D. Joaqu ín  Cercadil lo  y D. Agustín

Miguel, á 24 m r s   . - . . .  1,41
D. Matías M a r in   ................. 0,47
D. Ju lián  Alonso .................................  0,50
D. P ed ro  Moreno y  D. Ju l ián  M ar

tin, á 16 m r s . . .v...............................  0,94
Doña Petra  Chacobo y  D. Toribio

Ruiz, á 8 m r s  1 ................ 0 47
D. Felipe G a r c ía ...................  4
V anos  vecinas en  trigo 7 fanegas

vendidas á 2 i r s ............... 147
Quiñoneria.

D. Agustín  Alvarez, Cura p á r ro c o .  10
D. Pedro  R om e ro ,  Alcalde: .......... 2
D. E n r iq u e  Garcés, T e n ie n te   1
I). AI i lian G óm ez ,  Regidor................  1
D. A le jandro  H u e r ta ,  i d ...................  0,48
D Rom ualdo  Diez................................. 0,2 4
D. F lo ren t ino  J im e n o ..........................  0,72
Doña F e r n a n d a  R u b io .......  1 t
D. P ed ro  Diez Angulo  ...................... 2
D. Antonio  D iez.................................... 4
D. F ranc isco  J i m e n o . .  ...................... 1,M
D. Hipólito R u b io ............................... .. 4
D. Cirilo R ub io .  .................................  0,48
D. Ildefonso Blasco...............................  0,48
1). B ernabé  A lcázar ..............................  1, * 8

! D. Melchor J i m e n o .......................... 0,51
i D. Hilarión  G a r c ía ...............................  1
! Doña Ménica J im e n o   ............  0,51
| D. B e rn a b é  G a r c ía ...............................  0,96
| D. Martin Mil lan.................................... 0,48

D. F e rn a n d o  A lonso............................  3
D. Martin  Diez........................................  4
D. Pablo  Lcdesm a ...................  0,51
D. E steb an  T e je d o r ...............................  4
D. P ed ro  A lo nso ....................................  0,51

{ D Nicomedes R o m e ro ........................  0,48
| Doña María B la zq ue z ..........................  0,5!
| D. Matías las l l e ra s ............................... 0,51
i Doña Lucía L ed es m a ..........................  2
! D. Segundo  H u e r ta ..............................  0,24
1 !). A nd ré s  Postigo ............................ o ,21
I 1). Agustín  Y a g ü e .................................. 0,51
! 1). Joaqu in  J i tn en o .   ..........................  0,51

l). Pau lino  P o r t e r o .  .......... 0 ,2 i
D. G r ego r i o P o r te r o ............................  0,96
I). Marcelino J im e n o ..........................  0,24
D. Valero R ub io .....................................  1
D. A n ton in o  L e d e s m a .......................  0,51
D. Santiago R ub io ................................. 0,51
D. F ranc isco  A lc áz a r ..........................  I
D. Valentín  A leza .................................  2
D. A nton io  L e d e u n a ..........................  0 , i8
D. E d u a rd o  J i m e n o ........................... 0,51
D. Mariano R u b io .................................  0,51
D. Santiago R o m e r o .  ................. 0,72
Doña Ju liana  C a r ra s c o ......................  1
D. Felipe R u b io ...................................... 0,51
D. Anacleto  R u c io ................................. 0,96
D. Marcelino  M uñoz.......................... 0,51
Doña A le jandra  J im e n o ................... 0,51
D. Ju a n  Y ag ü e .......................................  1
D. Juan  M anuel R u b io ........................  1,51
Doña Dominica B ar r io n u e v o   0,25
D. V ic toriano Alveira. . . . . . . . . .  2

Hoz de Arriba.
D. Manuel R om ano  , A lcalde  3
D. F e rm ín  C a m p a n a r io , T en ien te

i d e m .............................................  . . .  I
D. Manuel Mozas , del Ay u n t a 

m ie n to .............................. .....................  2
D. Ignacio G a r c ía , i d ..........................  1
D. José García  , ¡(1.................................  1
D. J u a n  M anuel de D iego , S e c re 

ta r io .  . . : .............................................  2
D. Lúeas E sléban  , Cura p á r r o c o . . 10

! D. Luis G arc ía ,  C iru jan o ..............  . 4
D. A nton io  Alonso................................. 1
D. A nton io  A n t ó n .................... . ........... 1
D. E n r iq u e  A r r i b a ................................  1
D. F ranc isco  P u e n te ............................  1
D. José S e r n a ........................................... 1
D. G regorio  G arc ía ...............................  1
D. Ju a n  José C a m p a n a r io ................. 1
D. Gil So t i l lo s .......................................... 1
D. Pedro  A n d r é s ....................................  1
D. P ed ro  M o ra s .........................  1
D. A nton io  P a s c u a l   ..........  1
D. Manuel C a m p a n a r io ........................ 2
D. F ranc isco  L o z an o ............................. 2
D. Ju a n  Félix S e r n a ............................. 1
D. Sebas tian  S e r n a ...............................  1
D. Benito F r e s n o ....................................  2
D. San tos  A n t ó n ....................................  3

CasUjon.
D. Valero Gonzalo  , C ura  ec ó n o 

m o ..............................................  4
D. Jus to  Ñ uño  , Maestro de n iñ os . .  1

1 D. Liborio  las l l e r a s ...............  1
Doña Clara M o ñ u x ..........................  0,50
D. R a fa é l C o r c h o n .................................. 0,50
D. Is idro  C o r c h o » . . .............................  0,50
Doña F ra nc isc a  C a m p o s .................... 0,50
A demás se ha recogido en  g rano

p o r  varios  v e c in o s .............  52
_________  1.237,74

DEPOSITADO EX LA PROVINCIA 
DE TOLEDO.

(Continuación.)
El Alcalde del P u e n te  del A rzob is 

po , p o r  p ro du c to  de la susc r i -
c i o n .  ...........................................  . 431

Los Sres.  Vocales del Consejo de 
A dm inis t rac ión  de esta p r o v i n 
cia ............................  350

Los g ua rdas  de la dehesa  de Gua-
d a lo rz a ..................................... 116

  897
T o t a l .......................  18.976,19

S uscr i to  a n t e r i o r m e n t e . . . . . . . .  3.585.753,16

Sum a ....................... 3.604.729,35

ANUNCIOS OFICIALES,
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rre o s .

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse & pública  
subasta la conducción d ia r ia  del correo de ida  y  
vu elta  entre la A dm inistración p rtn cip a l de Sevilla  
y  las estaciones de los ferro -carr iles  en el mismo 

•  punto.
1.a El con tra t is ta  se obliga á  co n d u c i r  en  c a r ru a je  

cu a n ta s  veces sea necesario  de  ida y  vuelta ,  desde la A d 
m in is t rac ión  p r inc ipa l  de Sevil la  á  las estaciones de  los 
fe rro -ca rr i le s ,  la co rrespondenc ia  y  periódicos  q u e  le fu e 
ren  e n t r e g a d o s , s in  excepción  de n in g u n a  clase.

td  La d is tanc ia  q u e  c o m p re n d e  esta co n d u cc ió n  , el 
t iempo en  q u e  d ebe  s e r  re co r r id a  y  las h o ras  de en t r ad a  
y salida en  los p u n to s  ex trem os,  so fi jan en  el i t inera r io  
v igen te  , s in  perju icio  de las a l te rac iones  q u e  en  lo s u c e 
sivo a c u e rd e  la D irecc ión  p o r  co n s id e ra r la s  co n v e n ien te s  
al servic io .

3 /  P o r  los re t ra sos  cu y as  causas  no  se ju s t i f iq u en  d e 
b id am en te  se exig irá al c o n t r a t i s t a , en el papel c o r r e s 
pondien te ,  la  m u l ta  de 80 rs. vn. p or  cada  c u a r to  de hora;

y á la te rc e ra  falta cíe esía especie p ó d rá  re sc in d i rse  el 
c o n t r a to , a b o na nd o  adem ás d icho  co n tra t is ta  los p e r ju i 
cios q ue  se Originen ai Estado.

4.a P ara  el b u e n  d esem peñó  de ésta con du cc ió n  d e b e 
rá tene r  el con tra t is ta  dos ca rrua jes ,  uno  para  cada e s t a 
ción, con capacidad bas tan te  para  c o n ten e r  la c o r r e s p o n 
dencia en d e p a r tam e n to  separado  y dos em pleados  q u e  se 
necesi tan  para  el s e rv ic io ;  CuyoS c a rru a je s  se rán  a r r a s 
trados por u na  ó dos caballerías ,  á elección del co n t ra t i s 
ta, s iem p re  q u e  se haga con la rapidez  q u e  exige servicio  
tan  p referen te .

5.a Si por  faltar el co n tra t is ta  á cu a lqu ie ra  de las c o n 
d iciones est ipu ladas  se ir rogasen  perjuicios  «Ha A dm in is 
t r a c ió n ,  esta , p a ra  el r e sa rc im ie n to ,  p o d rá  e je rce r  su  
acción con tra  la fianza y  b ienes  de aquel.

6.a La can tidad  en  q u e  q uede  re m a tad a  la conducc ión  
se satisfará p o r  m ensua lidades  vencidas en la re ferida A d
min is tración  p r in c ipa l  de Correos de Sevilla.

7.a El co n tra to  d u r a r á  dos a ñ o s ,  con tados  desde  el 
día en  que  dé p r inc ip io  el se rv ic io ,  cuyo  d ía se fi jará al 
c o m u n ica r  la ap ro b ac ió n  s u p e r io r  de la subasta .

8.a Tres  meses án tcs  de finalizar d icho plazo lo av i
sará  el con tra t is ta  á la A dm inis t rac ión  p r inc ipa l  re sp ec t i 
va, á fin de q u e  con o p o r tun id ad  pueda  p ro ced e rse  á 
n u e v a  s u b a s ta ;  p e ro  si en  esta época exis tiesen  causas 
q u e  im pid iesen  u n  n uevo  r e m a t e , el con tra t is ta  te n d rá  
obligación de c o n t in u a r  p o r  la tácita  t res  meses m ás  b a 
jo el m ism o p rec io  y  condiciones.

9 .a La subas ta  se a n u n c ia rá  en  la G a c e t a  y  Boletín 
oficial de la p rov inc ia  de Sevil la  y  p o r  los dem ás  m e 
dios a c o s tu m b rad o s ,  y te n d rá  lugar  an te  el G ob ernad or  de 
la m isma, asistido del A dm in is t rad o r  p r in c ip a l  de  Correos 
del m ismo p un to  , el día  21 del a c t u a l , á la hora  y en  el 
local q u e  señale  d icha A utor idad.

10. El tipo m áxim o para  el rem ato  será la can tidad  de 
24.000 rs. vn. anuaies ,  110 p ud iendo  adm it irse  proposición  
qu e  exceda de esta  suma.

11. Para  p resen ta rse  como lic i tador será  condición  p re 
cisa deposita r  p rev ia m en te  en la Tesorería  de H ac ie n 
da púb lica de S e v i l l a , como d ep en denc ia  de la Caja ge
nera l  de Depósitos ,  la sum a de 2.000 rs. vn. en  metálico, 
ó su eq u iva len te  en  t í tu los de la Deuda del Estado , la cual,  
conclu ido  el acto  del rem ate ,  se rá  devue lta  á los in te r e s a 
dos, m énos  la co r respo n d ien te  al m ejor  postor,  q u e  q u e 
d a rá  en  depósito  p a ra  garant ía  del serv ic io  á q ue  se obl i
ga has ta  la conclus ión  del con tra to .

12. Las p roposiciones  se h a r á n  en  pliego c e r r a d o ,  e x 
p resándose  p o r  le t ra  la can tidad  en  q u e  el l ic itador se 
co m p ro m ete  á p re s ta r  el s e r v ic io , así como su  domicil io  
y f i rm a ,  ó la de perso na  au to r izada  cu and o  no  sepa es
cr ib ir .  A este pliego se u n i r á  la ca r ta  de pago or ig inal q u e  
ac red i te  h ab erse  hecho  el depósito  p rev en id o  en  la c o n 
dición  an te r io r ,  y u n a  cert ificación expedida p o r  el Al
ca lde del p ueb lo  res idenc ia  del p r o p o n e n t e , p o r  la q u e  
conste  su  ap t i tu d  l e g a l , b u e n a  co n d u c ta  y  q u e  cu e n ta  
con recu rsos  p a ra  d ese m p e ñ a r  el servic io  q u e  licita.

13. Los pliegos con  las p roposic iones  h an  de q u e d a r  
p rec isam en te  en  p o d e r  del P re s id en te  de la subas ta  d u 
r a n t e  la m ed ia  h o r a  a n te r io r  á la fijada p a ra  d a r  p r in c i 
pio al a c to ,  y  una vez en tregados  no  p o d rá n  re t i ra r se .

14. P a ra  e x te n d e r  las p roposiciones se o bserva rá  la fó r 
m ula  s i g u i e n t e :

«Me obligo á d es e m p e ñ a r  la co n d u cc ió n  del co r reo  
diario  en dos ca r rua je s  desde la A dm inis t rac ión  p r in c ip a l  
de Sevil la  á las estaciones de los fe r ro -c a r r i l e s  y  vice 
versa por el p rec io  d e . . . .  reales a n u a l e s , bajo  las c o n d i 
ciones co n ten idas  en  el pliego ap ro b ad o  por S. M.»

Toda preposic ión  q u e  no se halle re dac tad a  en  estos 
té rm in o s ,  ó q u e  con tenga  modificación ó c láusu las  c o n 
dic ionales, será  desechada .

15. Abier tos  los pliegos y leídos púb l icam en te ,  se e x 
te nderá  el acta  del rem ate,  dec la rán do se  este en favor del 
m ejor p o s to r ,  s in  perjuicio  de la ap ro b ac ió n  sup er io r ,  
para lo cual se rem it i rá  in m ed ia ta m en te  el ex p ed ien te  al 
Gob ie rno

I tí. Si de la co m paración  de las p roposiciones r e s u l 
tasen ig u a lm en te  beneficiosas dos ó m á s ,  se a b r i r á  en  el 
ac to  n ueva  l icitación  á la voz p or  espacio de m ed ia  h ora ,  
pero  solo e n t r e  los au to re s  de las p ro pu es ta s  q u e  h u b ie 
sen causado  el em pate.

17. Hecha la ad judicación p o r  la S up er io r id ad  , se e le
v a rá  el co n tra to  á esc r i tu ra  p ú b l i c a ,  s iendo de cu en ta  
del r e m a ta n te  los gastos de su  o to rgam ien to  y de dos co
plas simples  y  o tra  en  el papel sellado co rrespo n d ien te  
p ara  la Dirección genera l  de Correos.

18. C on tra tado  el servic io , no  se p od rá  s u b a r r e n d a r ,  
ce d e r  ni t r a sp a sa r  s in  previo  perm iso  del Gobierno.

19. El r e m a ta n te  q u e d a rá  sujeto á lo q u e  p rev ie n e  el 
art.  5." del Real d ecre to  de 27 de F eb re ro  de 1852 si nc 
cum pliese  las condic iones  q u e  deb a  l len a r  para  el o to rga
m iento  de la e s c r i t u r a , ó im pidiese q u e  esta -tenga eíectc 
en el té rm in o  q u e  se le señale .

Madrid  6 de N ov iem bre  de 18G3.=E1 D irec tor  genera  
de C or reos ,  Mário de la E scosura.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b lic a s .
E n  v i r tu d  de lo d ispues to  p o r  o rd e n  de esta fecha, es

ta Dirección genera l  ha señalado  e ld ia  8 del p ró x im o  mes 
de Enero  de 1 864, á  las doce de su  m a ñ a n a  , para  la a d 
ju d icac ión  en p ú b l ica  subas ta  da las obras  de la sección 
de c a r r e te ra  de B e lm on te  á Corne liana  , q u e  forma p ar te  
de la de te rc e r  o rd e n  de Belm onte  á Cudil lero  p o r  Cor- 
n e l lana  , cuyo  p resu pu es to  asciende á 2.268.167,27 rs.

La subas ta  se c e le b ra rá  en  los té rm in o s  p rev en id o s  
por  la in s t ru cc ió n  de  i 8 de Marzo de 1852 , en esta  corte  
a n te  la Dirección genera l  de O bras  púb licas  , s ituada en  
el local q u e  ocupa el Minis terio de F o m e n to ,  y en  Ovie
do an te  el G o b e rn a d o r  de la p ro v inc ia  , ha l lándose  en  
ám bos  pun to s  de manifiesto , para  conoc im ien to  del p ú 
b lico ,  el p re s u p u e s to ,  condiciones  y  p lanos  c o r r e s p o n 
dientes.

Las proposiciones  se p re s e n ta rá n  en  pliegos cerrados ,  
a r reg lán do se  ex ac tam en te  al ad ju n to  m o de lo ,  y  la c a n t i 
dad que  ha  de consignarse  p re v ia m e n te  como garan t ía  
p a ra  to m a r  p ar te  en  esta sub as ta  s e rá  de 113.100 rs. en  
d in ero  ó acciones de  c a m in o s ,  ó b ien  en  efectos de la 
Deuda púb l ica  al tipo q u e  les está as gnado  p o r  las r e s 
pectivas  d isposiciones vigentes, y  en  los q u e  no lo tu v ie 
re n  al de su  cotización en  la Bolsa el dia  a n te r i o r  al 
fijado p a ra  la s u b a s t a ; d eb iendo  ac o m p a ñ a rse  á cada 
pliego el d o c u m e n to  q u e  ac red i te  h a b e r  real izado el d e 
pósito del m odo que  p rev iene  la re fe rida  in s t ru cc ió n .

En  el caso de q u e  resu ltasen  dos ó más proposiciones  
iguales, se ce le b ra rá  , ú n ic a m e n te  e n t r e  sus  au to res ,  u n a  
seg un da  licitación ab ie r ta  en  ios té rm in o s  p rescr i to s  p or  
la citada i n s t r u c c i ó n , s iendo  la p r im e r a  mejora p o r  lo 
m énos  de 2.000 rs ., q ue d a n d o  las d em ás  á v o lun ta d  de 
los lic itadores  s iem p re  q u e  no  b a jen  de 1.000 rs.

Madrid 28 de O c tu b re  de 1863.=—El D irec to r  genera l  
de O bras  p ú b l i c a s , Tomás de Ib arro la .

Modelo de proposición.

D. N. N., vec ino d e  , e n te ra d o  del an u nc io  p u b l i 
cado con  fecha 28 de O ctub re  ú lt im o, y de las condic io 
nes  y  requ is i tos  q u e  se exigen p a ra  la ad jud icac ión  en  
pública subas ta  de las o b ras  de la secc ión de la c a r r e te ra  
de Belm onte  á C orneliana, q u e  forma p arte  de la de te r c e r  
o rd en  de B elm onte  á Cudil le ro  p o r  C orne l ian a ,  se c o m 
p ro m ete  á to m a r  á su  cargo la co n s t rucc ión  de las m is 
mas  , con es tr ic ta  su jeción  á los exp resad o s  requ is i tos  y 
cond  c i o n e s , p o r  la can tidad  de . . . .

(Aquí la p roposic ión  que  se haga , ad m it ien d o  ó m e 
jo ra n d o  lisa y l la n a m e n te  el tipo fijado; pero  ad v ir t ien d o  
q u e  se rá  desechada  toda propues ta  en  q u e  no  se exprese  
d e te rm in a d a m e n te  la c a n t id a d ,  escr i ta  en  l e t r a , p o r  la 
q u e  se co m p ro m ete  el p ro p o n e n te  á  la e jecuc ión  de  las 
obras.)

(Fecha y f irma del p roponente .)

En v i r tu d  de lo d ispues to  por  Real o rd e n  de 31 de Oc
tu b re  ú lt imo, esta  Dirección genera l ha señalado  el dia 11 
del p róx im o  m es  de D ic iem b re ,  á las doce de su  m a ñ a 
na, para  la ad jud icación  en  pública  sub as ta  de las obras  
de co n s t ru c c ió n  de u n  faro de q u in to  o rd e n  en  el fon
deade ro  d e  F orm an ,  p ro v inc ia  de M u rc ia , cu y o  p r e s u 
puesto  asciende á 166.819 rs. 99 cents . ^

La subas ta  se ce le b ra rá  en  los té rm in o s  p r e v e n i 
dos p o r  la in s t ru c c ió n  de 18 de Marzo de 1852, en  esta 
co r te  an te  la D irecc ión genera l  de O bras  públicas ,  s i tuada 
en  el local q u e  o c u p a 'e l  Minis terio  de F o m e n to ,  y e n  
Murcia an te  el G o b e rn a d o r  de la p r o v i n c i a , ha l lándose  
en  ám bos  p un to s  de m a n i f i e s to , p a ra  con oc im ien to  del 
p ú b l i c o , el p r e s u p u e s to , co n dic iones  y p lanos  c o rre sp o n 
d ien tes .

Las p roposic iones  se p re s e n ta rá n  en  pliegos ce rrados ,  
a r reg lán do se  ex a c ta m en te  al ad ju n to  m o d e lo ,  y  la c a n t i 
dad  q u e  h a  de co n s ign a rse  p ré v ia m e n te  como g aran t ía  
p a ra  to m ar  p a r te  en  esta  subas ta  se rá  de 8.000 rs . en  
d in e ro  ó acciones de caminos, ó b ien  en  efectos de la Deuda 
púb l ica  al tipo q u e  les está as ignado p o r  las re spec tivas  
d isposiciones v ig en tes ,  y  en  los que*no lo tu v ie ren  al de 
su  cotización en la Bolsa el dia a n te r io r  al fijado para  la 
s u b a s t a ; deb ien d o  a c o m p a ñ a rse  á cada pliego el d o c u 
m e n to  q u e  ac red i te  h a b e r  real izado el depósito  de l  modo 
q u e  p rev ie n e  la re fe rida  in s t ru cc ió n .

E n  el caso de  q u e  re su l ta sen  dos ó m ás  p roposic iones  
iguales, se ce le b ra rá ,  ú n ic a m e n te  e n t r e  sus  au to re s  , u n a  
seg u n d a  licitación ab ie r ta  e n  los té rm in o s  p resc r i to s  p o r  
la c i tada in s t ru cc ió n ,  s iendo  la p r im e ra  m ejo ra  p o r  lo m é 
nos  de  800 rs .,  q u e d a n d o  las dem ás  á v o lun ta d  de los l i 
c i tado res  s iem p re  q u e  no  bajen  de 100 rs .

Madrid  4 de N o v ie m b re  de 1 S6 3 .= E I  D irec to r  g en era l  
de O bras  p ú b l i c a s } T om ás  de Ib a r ro la .

Modelo de proposición.

D. N, N., vec ino  d e . , e n te ra d o  del a n u n c io  publica(» 
con  fecha 4 de N ov iem bre  ú ltimo , y  de las condicioné 
y  requ is i tos  q u e  se ex igen  p a ra  la ad jud icación  en púbp 
ca subas ta  de  las o b ras  de  co n s t ru c c ió n  de un f a r o l  
q u in to  o rd en  p a ra  el fondeadero  de P ó rm a n  , provine;6 
de Murcia  , se c o m p ro m ete  á to m a r  á su cargo la cotí 
t r u c c io n  de las mismas, con estr ic ta  sujeción á los expjé 
sados re qu is i to s  y  condiciones,  por la can tidad  d e . . . <%

(Aquí la p roposic ión  q u e  se haga , adm it iendo  ó m ej0 
r a n d o  lisa y l l an am e n te  el tipo fijado; p ero  adv irt ien^  
qu e  se rá  d esech ada  toda p ro p u es ta  en q u e  no se expre^ 
d e te rm in a d a m e n te  la c a n t id a d , escr i ta  en  le tra  , pop \ 
q u e  se co m p ro m e te  el p ro p o n e n te  á la e jecución  de }as 
obras .)

(Fecha y f i rm a del p roponente . )

En v i r tu d  de lo d ispues to  p o r  Real ó rd e n  de 5 ^  
co rr ien te ,  esta Dirección g enera l  ha señalado  el dia 8 
p róx im o  m es  de E nero ,  á las doce de su m a ñ a n a , papa ja 
ad jud icación  en  p úb lica  sub as ta  de las o b ras  de u n  tr(k I 
zo de ca r r e te ra  de p r im e r  ó rd en  de  las C or rede ras  á 
mecía, co m p re n d id o  en la p rov inc ia  de Jaén, e n t r e  la es> 
tacion de Yilchcs y el pueblo  de A rqui l los  , cu y o  presu. 
puesto  es de 2.104.216 rs. Qi cénts.

La subas ta  se ce le b ra rá  en  los té rm in o s  preve, 
n idos p o r  la in s t ru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852 , eil 
esta  c o r t e a n t e  la Dirección g en era l  de O bras  públicas 
s i tuada  en  el local q u e  ocupa el Minis terio  do Fomento) 
y  en  Jaén an te  el G o b e rn a d o r  de la p r o v i n c i a , hallando- 
se en  ám bos  p u n to s  de manif iesto , p a ra  conoc im iento  del 
p ú b l i c o ,e l  p re s u p u e s to ,  condic iones  y p lan o s  correspon. 
d ien tes .

Las p roposiciones  se p r e s e n ta rá n  en  pliegos cerrados 
a r re g lán do se  exac tam en te  al ad ju n to  modelo , y  la cantidad 
q u e  "ha de consignarse  p ré v ia m e n te  como garantía  para 
to m a r  p a r te  en esta  subasta  será  de 120.000 rs . vn. en di- 
ñ e ro  ó acc iones  de cam inos , ó b ien  en  efectos de la Den. 
da p úb lica  al tipo q u e  les está  asignado p or  las respecti. 
vas d isposiciones v igen tes ,  y  e n  los q u e  no lo tuvieren al 
de  su  cotización en  la Bolsa el dia a n te r io r  al fijado para 
la subasta; deb ien d o  ac o m p a ñ a rse  á cada pliego el docu. 
m en tó  q u e  ac red i te  h a b e r  real izado el depósito  del modo 
q u e  p rev ie n e  la referida in s t ru cc ió n .

En el caso de  q u e  re su l tasen  dos ó m ás  proposiciones 
iguales,  se ce leb ra rá ,  ú n ic a m e n te  e n t r e  sus  au tores ,  una 
seg un da  lic itac ión  ab ie r ta  en  los té rm in o s  prescr itos  por 
la c i tada in s t ru c c ió n ,  s iendo  la * p r im e ra  m e jo ra  por j0 
m én o s  de 2.000 rs., q u e d a n d o  las dem ás  á voluntad de 
los licitadores s iem p re  q u e  no  bajen  de 100 rs .

Madrid  6 de N ov iem bre  de 18(>3.=E1 D irec tor  general 
de  Obras  p ú b l icas  , Tomás  de Ib ar ro la .

Modelo de proposición.

D. N. N . , vec ino  d e ....................., en te ra d o  del anuncio
pub licado  con  fecha 6 de N ov iem bre  ú l t im o, y  de las 
condiciones  y  requ is i tos  q u e  se exigen p a ra  la adjudica- 
c ion en  púb l ica  sub as ta  de  las o b ras  de la ca rrete ra  de 
p r im e r  ó rd e n  de las C or rede ras  á A lm e r í a , en  el trozo 
co m p ren d id o  e n t r e  Vilches y Arquillos  , se comprometeá 
to m ar  á su  cargo la co n s t ru c c ió n  de  las m ism as ,  con es
t r icta su jeción  á los expresados  requ is i tos  y  condiciones, 
p o r  la ca n tidad  d e . . . . .

( Aquí la p roposición  q u e  se haga , a d m it ien d o  ó me
jo rand o  lisa y l lan am e n te  el t ipo  fijado ; p ero  advirtiendo 
q ue  será  desechad» toda p ro p u es ta  en  q u e  no  se exprese 
d e te rm in a d a m e n te  la can tidad  , escr i ta  en  le tra  , por la 
q u e  se co m p ro m e te  el p ro p o n e n te  á la e jecución  de las 
obras.)

(Fecha y  f i rm a  del p roponente.)

En v i r tu d  de lo d ispuesto  p o r  Real ó rd en  de 8 de Oc
tu b re  ú l t im o ,  es ta Dirección g en era l  ha señalado  el dia 
8 del p róx im o  mes de Enero ,  á las doce de su  mañana, 
para  la ad jud icac ión  en  púb l ica  sub as ta  de las obras  nue
vas de  los trozos 8 .a, 9.° y 10 de la c a r r e te ra  de primer 
ó rd en  de Alcolea del P in a r  á T arrag on a  , comprendidos 
en  la p rov inc ia  de T e r u e l , bajo  su  p re su p u es to  total de 
3.212.569,57 rs.

La sub as ta  se ce le b ra rá  en  los té rm in o s  prevenidos 
p o r  la in s t ru cc ió n  de 18 de Marzo de 185á ,  en  esta 
co r te  an te  la Dirección g en era l  de O bras  p úb l icas ,  si
tuada en  el local q u e  ocupa el Minis terio de F om ento ,  y 
en  T eru e l  an te  el G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia ,  hallán
dose en  ám bos  p u n to s  de manif iesto , p a ra  conocimiento 
del público  , el p r e s u p u e s to , condic iones  y  planos cor
re spond ien tes .

Las p roposic iones  se p r e s e n ta rá n  en  pliegos cer
r a d o s ,  a r reg lán do se  ex ac tam en te  al ad ju n to  modelo , y 
la can tidad  q u e  ha de consignarse  p ré v ia m e n te  corno ga
ran t ía  para to m a r  p a r te  en  esta  sub as ta  será  de 160.000 
rea les  en d in e ro  ó acciones de c a m i n o s , ó b ien  en efectos 
de la Deuda púb lica  al tipo q u e  les está as ignado por las 
respec tivas  disposiciones v igen tes  , y  en  los q u e  no lo tu
v ie ren  al de  su cotización en  la Bolsa el dia  an te r io r  ai 
fijado p a ra  la s u b a s ta ;  d eb iendo  ac o m p a ñ a rse  á cada 
pliego el d o c u m e n to  q ue  ac red i te  h a b e r  real izado ©I de
pósito del modo q u e  p rev iene  la re fe r ida  ins t rucc ión .

E n  el caso de q u e  re su l tasen  dos ó m ás  proposiciones 
iguales, se c e l e b r a r á , ú n icam e n te  e n t r e  sus au tores ,  una 
segunda  licitación ab ie r ta  en los té rm in o s  p rescr i to s  por 
la c i tada in s t ru c c ió n ,  s iendo la p r im e ra  mejora  p or  lo 
m én o s  de 3.000 r s . , q ue d a n d o  las d em ás  á vo lun tad  de 
los l ic itadores  s iem p re  q u e  no ba jen  de 100 rs.

Madrid  6 de N ov iem bre  de 1S63.*=»El D irec to r  general 
de Obras  p ú b l i c a s , T om ás de Ibarro la .

Modelo de proposición.
D. N. N .,  vec ino  d e    en te ra do  del an u n c io  pu

blicado co n  fecha 6 de N ov iem bre  ú l t im o, y dé las condi* 
c iones  y  requ is i tos  q u e  se exigen p a ra  la adjudicación en 
p úb l ica  su b as ta  de las o b ras  de  los trozos 8 .°, 9.* y 10 
cíe la c a r r e te ra  de p r im e r  ó rd en  de Alcolea del Pinar á 
T arragona ,  co m p ren d id os  en  la p ro v inc ia  de T e r u e l , se 
c o m p ro m ete  á  to m a r  á su  cargo la cons t rucc ión  de las 
m is m as ,  con  es tr ic ta  sujeción á los expresados  requisitos
y  condiciones  , p o r  la can tidad  d e ..........

( Aquí la p roposic ión  q u e  se h ag a ,  ad m it ien d o  ó me
jo ra n d o  lisa y  l l an am e n te  el tipo fijado; p e ro  advirtiendo 
q u e  se rá  desechada toda p ro pu es ta  en  q u e  no se exprese 
d e te rm in a d a m e n te  la c a n t i d a d , escr ita  en letra , por la 
q u e  se c o m p ro m ete  el pro  p onen  te á la e jecuc ión  de las 
o b r a s . )

( Fecha y  f i rm a del p r o p o n e n t e . )

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  L o te r ía s .
El dia 13 del a c t u a l , á las doce de su  m a ñ a n a , tendrá 

efecto en  la m ism a Dirección u n a  negociación de letras a 
cargo  de los A dm in is t rad o res  de la R en ta  , cu y o  acto se 
ver i f icará  p o r  m edio  de pliegos c e r rad o s  con sujeción a 
las bases q u e  e s ta rá n  de m anif ies to  en  la T enedur ía  de 
l ibros  de la ci tada oficina genera l.

Los sujetos  q u e  q u ie ra n  in te re sa rse  en  la expresada 
negociación p u e d e n  to m a r  los a p u n te s  q u e  les sean pre; 
cisos de la nota  q u e ,  p a ra  e l ind icado  objeto , se hallara 
ta m b ién  á d isposición  de los m ism os en la p rop ia  Teñe* 
duría .

Madrid  11 de  N ov iem bre  de  1863.=*P. Y., Jacinto  Mar* 
tinez.

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  M ad rid .
Se h a l l a  v acan te  p o r  r e n u n c ia  del q u e  la servia la 

plaza de  Secre tar io  del A y u n ta m ie n to  de C a n i l l a s ,  dotada 
con el sue ldo a n u a l  de 1.234 rs. pagados de los fondos 
m unic ipa les .  „

Los asp ira n te s  q u e  á la cua lidad  de  m ay o res  de 10 
años  r e ú n a n  la  necesa r ia  ap ti tud  , d i r ig i rán  sus  solicitu
des co m p e te n te m e n te  d o c u m e n tad as  al Alcalde Presiden
te de aquella  M unic ipa lidad  d e n t ro  del té rm in o  de un 
mes, q u e  em p ezará  á co n ta r se  d esde  el dia q u e  se pubu. 
q u e  p o r  te rc e ra  vez el p re s en te  a n u n c io  en  este  periódi
co oficial; en  la in te ligencia de q u e  será  p refer ido  el as
p i ra n te  q u e  re ú n a  las c i rc un s tan c ias  p reven idas  en ei 
Real d ecre to  de 19 de O c tu b re  de 1853.

M adrid  10 de  N ov iem bre  de  1863.=»E1 Conde de Lz* 
pelc ta . 5617 ^
A d m in is tr a c ió n  p r in c ip a l  d e  H a c ie n d a  pública 

d e  la  p r o v in c ia  d e  M a d r id .
D. José F e rn a n d e z  de Riero  , A dm in is t rad o r  principal 

d e  Hacienda p úb l ica  de esta  p rovinc ia .  ,
P o r  el p re s e n te  c i t o , l lamo y em plazo  á  D. 

R edondo  M anr ique ,  Depositario  q u e  fue del r a m o  de Pro
pios, y  al C on tador  g enera l  in te r in o  I). Alfonso López, o 
sus  h e re d e ro s  si aquellos  h u b  esen fallecido, p a ra  que  po 
sí ó p o r  m edio  de p erso na  q ue  los re p re s e n te  compa
rezcan d e n t ro  de los n u e v e  dias s igu ientes  á la 
c ion de  este  t e rc e r  edicto en  la G a c e t a  d e  M a d r id  co 
el objeto  de s e r  re qu er id os  al pago de 36.009 rs. 69 cén
t im os  q u e  a d e u d an  al Estado, según  se expresa en la c e - 
ti ficacioh in se r ta  en  la G a c e t a  del 9 de O c tu b re  p r ° xl11? 
pasado; bajo ap e rc ib im ien to  de q u e  no  haciéndolo  les p<'  
r a r á  el perjuicio  consigu ien te  á la d ec larac ión  de r<me 
día  q u e  p re sc r ib e  el a r t .  126 del re g lam e n to  del T ribun  
de C uen tas  del Reino, fecha 2 de  S e t iem b re  de 1853.

Madrid  11 de N ov ie m bre  de 1863.=-Josó F e rna nd  
de Riero .   .

A d m in is tr a c ió n  p r in c ip a l  
d e  P r o p ie d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l  E sta d o  

d e  la  p r o v in c ia  d e  M ad rid .
Ignorándose quién seta el dueño de la casa en esta



corte, sita en la calle de la Cebada, señalada con los n ú 
meros 11 antiguo, 5 m oderno, de la manzana 101 , por 
v\ presente se avisa á las personas que se crean Con d e 
recho á ella para que en el preciso término de 15 "días 
¡apongan ante esta Administración y negociado de Mos- 
icericos lo que estimen convenirles en oposición al ex cediente de denuncia de dicha finca.

Madrid 11 de Noviembre de 1863.==Tomás Mojados,

C onsejo de A d m in istrac ión  
A  d e l Canal de Isab el II.

No habiendo concurrido suficiente número de pro* 
piel arios de la cuenca del Barquillo á la primera reunión 
Anunciada para el día 6 del actual, y en conformidad á lo 
Jispueslo en los artículos 1.*, 4.® y 7 .* de la instrucción 
iprobada por S. M.’en 13 de Diciembre de 1862 para el 
repartimiento de las dos terceras partes del costo de las 
alcantarillas de nueva construcción entre los propietarios 
de casas y solares de Madrid, con arreglo á los artículos
5.', Y 7.® de la ley de 5 de Junio de 1859 y Real órden 
expedida para su cumplimiento en 28 de Diciembre de 
1860, se convoca á los dueños ó administradores de las 
casas y solares sitos en la cuenca del Barquillo, que com
prende las calles anotadas á continuación, para que con- 
curran á la segunda reunión que ha de celebrarse bajo 
ja presidencia de un Vocal de este Consejo en el dia 20 
del presente mes, á la hora de la una de su tarde, en el 
salón de columnas de las Casas Consistoriales del Exce
lentísimo Ayuntamiento constitucional de esta corte, con 
el fin de nom brar  la comisión que ha de fijar el tipo que 
servirá de base para la valoración de cada uno de los so
lares de que consta dicha cuenca por metro ó pié super
ficial, con arreglo á la citada instrucción que se publica 
para conocimiento de los interesados. Y se advierte que 
fia de verificarse esta segunda reunión cualesquiera que 
sea el numero de propietarios que asistan á ella, quedan
do obligados los que no lo hicieren á estar y pasar por lo 
que acuerden los concurrentes,  según lo dispuesto en el artículo 7.° de la citada instrucción.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 
para su inteligencia y efectos consiguientes.

Madrid 11 de Noviembre de 1863.=»El Presidente, 
Marques del Socorro .=El Secretario , Fiancisco Martin v Serrano.

Calles que comprende la cuenca del Banquillo.
Santa Agueda, Almirante, Arco de Santa Marín, San

ta Bárbara (plazuela), Barquillo, San Bartolomé ( desde 
el trozo comprendido entre las calles de San Marcos y 
Arco de Santa María), Beneficencia , Belén, Belén ( trave
sía ), Santa Brígida, Colmiilo, Farmacia , Florida, Flori
da ( travesía), Góngora , Gravina, San Gregorio, Hernán- 
Cortés , Hortaleza (desde la calle de San Marcos hasta la 
puerta de Santa Bárbara ), Infantas ( desde la calle de la 
Libertad á la del Barquillo), Libertad, San Lorenzo, San 
Lúeas, San Marcos , callejón de San Marcos, San Mateo, 
san Mateo (travesía),  San Opropio , P e layo , Piamonte, 
Recoletos ( paseo), Regueros , Rey (plaza )] Salesas ( pla
zuela), Calesas, Saúco , Soldado, Santo Tomé, Santa Te
resa , Santa Teresa (costanilla ) ,  Válgame Dios, Veterinaria ( costanilla). — 2

In ten d en cia  de e jér c ito  de Castilla la  N ueva.
El Comisario de Guerra Inspector de la recepción de calzado en esta corte.
Ilace saber que no habiendo producido resultado la 

subasta anunciada para el dia 29 de Octubre último para 
si venta de 721 pares de borceguíes y 10 de zapatos que 
resultan sobrantes, en virtud de nueva órden del Exce
lentísimo 5r. Intendente de ejército y de este distrito fe
cha o dei actual, se convoca á otra segunda licitación 
najo los mismos tipos señalados é iguales condiciones 
que le ruma lugar ei dia 25 del presente mes, á las doce 
ue la manana . en el Archivo de la Intervención general 
? , , /  C\ ? / : lc?l a > e n .c;liy° locarse encuentra el calzado; v aullándose de manifiesto el pliego de condiciones v p re 
cios limites en esta oficina , calle de la Aduana núm '*7 cuarto tercero derecha. ’ ’

Las personas que quieran interesarse en la compra se 
servirán presentar sus proposiciones en pliego cerrado 
antes de la hora señalada para el rem ate ,  acompañadas 
del aocumentó de haber depositado en la Caja general de 
Depósitos ios 300 rs. vn. que marca la condición segunda del pliego a que se ha de sujetar ei remate

Madrid 12 de Noviem hrede i863.=FranciscoLlorens.
31 délo de proposición,

D. F. de T., vecino de esta corte, que vive calla d e . . .
c u a r t 0  > se obliga á comprar los bor-a ;  r s - Par, y el de zapatos á  rs siendo adjunto, con devolución, el documento de garantíar 6iuVXaLSUJC,!,nd0SC á !aS d c m á s  c ,á u s u la s  d e

(Fecha y firma.)

C olegio  de A rtiller ía .
vacante la plaza de Maestro de francés de este establecimiento, dotada con el sueldo anual de 6 600 rs 

y con Obligación de a s U i r  á la clase dos horas diarias’ 
-as personas que gusten pueden desde luego dirigir las 

.solicitudes documentadas en forma para acreditar sus mé- ruo . al m em o. Sr. Brigadier Director del Colegio, y pre
sentarse en esta ciudad para sujetarse al examen de opo- 
sion que se verificará el dia 15 de Diciembre próximo
‘a c n V f  ¡ ? - °  f ? Nov*embre de 1863— El Secretario, Baltasar Valdes Alvaro. 5 G»3—á

F scu ela  de A g ricu ltu ra .
El dia 18 del corriente, á las doce de su mañana ten-

!ia ESrCT la de A§ricllltura Aranjuez, sita en la calleóle las Infantas, núm. 13 , la adjudicación en puülica suoasta en favor del mejor postor para desarmar 
y empaquetar en la Flamenca varios a rm ario s , y a rm ar 
y colocar los mismos en este nuevo establecimiento • e n 
tendiéndose que el precio máximo que se ha fijado por pentos es el d e -2 000 r s . , que can las demás co¿dicione¡ 
a ta ra n  de manifiesto en las oficinas de esta Escuela.

Aranjuez lo de Noviembre de 1863.=?. Ó el fo n -  tralor, José Castrillo. ’ UOn

G obierno de la  p rov in c ia  d e A lican te .
rinnE l .d , a w  d? Diciembre próximo, y á la b o ra  de las mee, tendrá electo ante mi autoridad en la Secretaría de 
Z L  ? e? n0’ Y antc los 'Alcaldes de los 13 pueblos e.pecti\Ob en sus propias localidades, la subasta para ematar en el mejor postor el suministro de los ranchos 
apresos y presas pobres de las 14 cárceles de esta p ro 
p i a  y el aceite necesario para el alumbrado dé los mis

mos establecimientos, con sujeción al pliego de condiciones que existe en dicho Gobierno
rT* 3 C‘V?te ?.de Noviembre do Í863.=»P. D . , Antonio barcia Maurpio. 5 ^

G obierno de la  p rov in c ia  de M urcia .
Sección de Fomento.— Ninas.

j E u  el expediente instruido á solicitud de D. Eugenio 
'«non como apodéra lo de la Sociedad establecida en la 
nidad oe Cartagena bajo la razón El Fraile, sobre apro

bación ue una escritura otorgada en dicha ciudad por 
u  / 1j 1\CiSC0 ^av*cr Rolandi en 20 de Junio último, y á ie Gotario de su distrito y del Colegio de la Audien- 
ia territorial de Albacete D. Bernardino Alcaráz, siendo 

objeto el de adicionar las demasías á fas minas Santa 
lj ' }rentina y  San Juan B autista , pertenecientes á la m en
cionada Sociedad, he dictado con esta fecha el siguiente decreto:

«Se aprueba la presente escritura de conformidad con 
t Consejo de provincia, y ténganse las demasías respec
t a s  a las minas Santa Florentina y San Juan Bautista , 
_e la sociedad especial minera El Fraile, como parte adi- 

fll?1?c Ia dc ? u const‘íucion , aprobada en 17 de Abril o L; 6o. Entregúese original, quedando su copia simple 
^cmvada en este Gobierno con el expediente de su ra-  
°n, y publíquese su aprobación en los periódicos oficiales 

Para los efectos de la ley de Sociedades mineras de 6 de 
uho de 1859.*=» El Gobernador, Francisco Bel monte.»

Lo que se hace público por medio de este periódico «cíala los efectos correspondientes.
Murcia 5 de Noviembre de 1863. « F r a n c i s c o  Belmente. 5579

G obierno de la  p rov in c ia  de B u rgos.
Autorízalo por Real órden de 5 de Octubre último el 

urnento de 30 por 100 en los tipos de unidad p i ra  el 
«copio de maderas y obras de carpintería , a ’bañilería y 
cerrería que han de ejecutarse con objeto de co ns-  yhiir un pa'acio provincial en esta ciudad, según autori-  
JCl°h superior obtenida préviamente , he dispuesto que 

remate se celebre en el local de este Gobierno el dia 
f° de Noviembre, á las doce de su mañana, con sujeción 

prevenido en el Real decreto de 27 de Febrero de 
á los pliegos de condiciones aprobados al efecto y 

°R arreglo al presupuesto reformado qué se inserta á 
t 0rRinuacion.

‘ c 4^°  se adtrddra proposición que exceda del tipo m ar- aa° en el presupuesto, que no esté arreglada al modelo

adjunto y que no se acompañe á ella la carta de pago de 
haber depositado en la de fondos provinciales el 1 por 
100 del remate á que corresponda la proposición.

Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales 
admisibles y más ventajosas que las demás, se hará un 
nuevo remate entre süs autores, qua durará solamente 
un cuarto de hora. La primera puja admisible no bajará 
de 4 por 100 , y las demás de 5 cónts. por 100. Si no hu
biere pujas, decidirá la suerte la adjudicación entre d i
chos autores.En la Secretaría del Gobierno de esta provincia esta
rán  de manifiesto, para cuantos gusten enterarse , desde 
las diez de la mañana hasta las cuatro de la t a r d e , el 
presupuesto y pliego de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de servir de base para la subasta.

Búrgos 5 de Noviembre de 1863.=José Gallostra.
Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino d e  , enterado del p re 
supuesto, condiciones facultativas y económicas para la 
construcción del palacio p rov incia l , se compromete á 
presentar en el depó>ito y época que se s-fíale . . .  (si son 
materiales se expresarán a q u í ); si la proposición recae
sobre obras, á ejecutar las obras d e   (aquí las que
sean), detalladas en el anuncio inserto en el Boletín oficial
n ú m  por los precios siguientes, á saber: (aquí los
p rec ios , arreglándose á las condiciones facultativas y 
económicas.)

(Fecha y firma del proponente.) 
Presupuesto de remates del palacio provincial, con el au 

mento del 30 por 100  en los tipos de precios para la nue
va subasta.

x\COPIO.
5.000  tablas de madera de pino de 14 pies

de largo, uno de ancho y una pu l
gada de grueso, á 9,t0 rs. m e t ro . , 43.500

OBRAS DE CARPIN TER ÍA.
646 metros superficiales de balcones de 

ventanas de librillo, con su co r
respondiente herra je ,  presupuesto
en 143 rs. m etro ..................  91.520

270 metros superficiales de puertas inte
riores , con su herraje, á 62,40 rea
les m e tro ................................  16.848

192 metros superficiales de puertas de en
trada á las habitaciones, con su cor
respondiente herraje, á 31,20 rea
les m e tro ..............................................  5.990,40

175 metros superficiales de bastidores de 
vidrieras, con su correspondiente 
herraje ,  á 31,20 rs. m e tro   5.160

119.818,4(5
OBRAS DE ALBAÑ ILERÍA.

700 metros cúbicos de fábrica de ladrillo 
sentado con m o r te ro , á 14,30 rea
les m e tro ...................................................  10.010

17 metros cúbicos de bóveda de rosca 
de ladrillo para la escalera , á 18,20
reales m etro ...................................... • . 309,40

215 metros superficiales de cerramiento 
y guarnecido de y e so , en tabique
grueso , á 5,20 rs. m e t ro .................. 1.118

936 metros superficiales en tabique senci
llo, á 4,05 rs. metro..........................  3.790.80

2.080 metros superficiales de piso forjado á 
bovedilla, solado con baldosa y cie
lo raso por bajo , á 3,25 rs. metro. 6.760 

958 metros superficiales de piso forjado á 
bovedilla y cielo raso por b a jo , á
3,25 rs. metro . . *..................................  3.113,50

230 metros superficiales d bóveda tabica
da , á 5,20 rs. m etro ..........................  1.196

125 metros lineales de» moldura de yeso 
corrida con terraja en el interior 
de los salones, á 1,30 rs. m e t ro . .  162,50

3.000 metros superficiales de guarnecido dc
yeso, comprendiendo solo garreos 
y Ranillas , á 1 ,95 rs. m e t r o . . . . . .  5.850

20 metros superficiales de molduras de 
yeso en basas y capiteles, á 26 rea
les m e tro ..............................................  520

2.400 metros superficiales de tejado, á 2,60
reales m e t r o  ‘..........................  6 2 40

572 metros superficiales de revoque de 
pared en las fachadas délos patios,
á 2,60 rs. metro..................................  1.487,20

Construcción de cinco fogones con 
sus chimeneas y cañones, á 130 rs.
cada u n o ...............................   650

Colocación de cinco asientos para los
excusados, á 26 rs. cada u n o   130

50 metros superficiales dc escayola , á 52
reales metro.........................................  2.600

700 metros superficiales de estucado de
yeso, á 5,20 rs. m e tro .................... 3.640

47.577,40
OBRAS DE FE R R E TE R ÍA .

30 rejas de hierro dulce, que serán : 27 
para las ventanas de las fachadas 
principales, y tres circulares para 
encima de las puertas, á 70,20 rs. 
arroba.

32 antepechos de hierro dulce para el se
gundo piso, y varias rejas para el 
interior, cuya forma y dimensiones 
serán según el plano que.acompa- 
ña á las"condiciones, á 70/20 rs. 
arroba.

Peso aproximado de las rujas y an te
pechos, 400 arrobas, ú 70,20 rs. . 28.080

Todo el clavazón para la madera grue
sa , que ascenderá á 200 a r ro ba s , á 
41,60 r s ..................................................  8.320

36.400
Importe total de las cuatro contra tas . . . 249.293,80

Búrgos 23 de Octubre de 1863. =  El Arquitecto p ro
vincial", Angel Calleja. 5594

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de B arcelon a .
Pliego de condiciones con arreglo á las cuales se subastará

el suministro y servicio del alumbrado público por gas de
la ciudad de Barcelona por Ormino de 15 años.
1 .a Se saca á pública subasta el suministro y servicio 

del alumbrado público por medio del gas corriente ó ca 
nalizado en Barcelona por el término de 15 años. El que 
resulte adjudicatario podrá adoptar las mejoras que en 
esta clase de alumbrado introduzca la ciencia si lo estima 
conveniente , y sin que pueda aumentar su precio ni las 
demás condiciones del presente pliego.

El que resulte adjudicatario deberá proveer ele gas a 
los particulares que lo soliciten , sin que esta condición 
limite la facultad de que se concedan nuevas autorizacio
nes para canalizar y establecer tuberías donde distri
buir gas en los casos que el Gobierno de S. M. lo estime 
conveniente.

2.* La empresa ó persona á cuyo favor se remate este 
servicio tendrá obligación de establecer dentro del término 
.de dos años, contados desde la fecha de la oportuna escri
tura de este contrato, con precisa intervención del Ayun
tamiento respecto al coste y condiciones, una fábrica y 
todos los aparatos necesarios para la elaboración del gas, 
y las correspondientes tuberías para su distribución en 
todas las calles, plazas, paseos y demás sitios en que ac
tualmente existe alumbrado de dicha c la se , consistente 
en 2.013 luces públicas , justificándose el importe de to
dos los gastos , incluso el coste del t e r r e n o , con las con
tratas y cuentas censuradas y examinadas por la Muni
cipalidad , de todo lo cual se formará inventario autori 
zado por Escribano público.

Si el coste total de la fábrica, aparatos, tuberías y d e 
más útiles de que trata el párrafo anterior no excediese 
de 7.392.397 rs. que importan los productos del emprés
tito contratado por la Municipalidad con destino á dicho 
servicio, se abonarán á la empresa las sumas que se ju s 
tifiquen por las contratas y cuentas préviamente expues
tas al púb lico , censuradas y examinadas por ei Ayunta
miento, informadas por el Consejo provincial y aproba
das por el Gobernador, adquirido que sea ei terreno, 
comprados y colocados los aparatos, tuberías y cuanto 
fuese necesario para que funcione la fábrica , prestando 
un servicio igual á lo menos al que se halla planteado en 
la actualidad. Si el importe de las obras de adquisición 
expresadas excediese de los 7.392.397 rs., el resto se sa
tisfará á la terminación de la contrata en la forma que 
determinan las condiciones 26 y 27.

3.a Todas las obras de renovación, traslación, repara
ción , conservación de los edificios y útiles propios del 
Municipio serán de cuenta del contratista, sin derecho al
guno á ser indemnizado, á no ser por causa de fuerza ma
yor, tales como asedio, sedición y otras semejantes.

4 .4 El contratista estará obligado á prolongar y  au 
mentar los tubos conductores, y á colocar cejuelas, espi
tas, candelabros, faroles , farolas, repisas , portezuelas y 
demás materiales fijos ev todas aquellas ca l les , plazas y 
paseos que designe el Ayuntamiento que actualmente 
carecen de alumbrado de gas; debiendo completarse este

dentro del perímetro de la población, limitado por las 
fortificaciones que han formado hasta ahora la circunva
lación de la ciudad, en el término de cuatro años, á 
contar desde el dia en que Comience el servicio. La mis
ma obligación tendrá el contratista durante los 10 pri
meros años de este contrato respecto de las calles , p la 
zas y paseos que se construyan en el ensanche de la 
ciudad denlro de su demarcación municipal; debiendo 
establecer el alumbrado en las nuevas calles, plazas ó 
paseos eq el término de tres meses si no distan más de 
500 metros de la tubería ya colocad¿i para distribuir ei 
gas, á contar desde la fecha en que el Ayuntamiento se 
lo ordene; pero esta corporación no podrá exigir que se 
alumbre una nueva calle ó plaza miéntras no estén edi
ficadas por completo dos terceras partes de las fincas que 
según el plano deban ocupar.5 /  No podrá acometerse ninguna de las obras expre
sadas anteriormente sin previo permiso del Ayuntamien
to, y exámen por perito y aprobación por aquel de los 
materiales.

6 .a Para la colocación de los tubos principales y ce
juelas, y levantamiento y recomposición de los empedra
dos, será necesaria la Intervención del Arquitecto del 
Ayuntamiento. Los gastos que ocasione el movimiento de 
los empedrados serán de cuenta del empresario.

7.a El gas será lo más puro posible, y en su combus
tión dará una llama blanca y brillante sin producir humo 
ni olor. La luz que produzca en un mechero ó pitón hen
dido, cuyo consumo máximo no exceda de 115 litros de 
gas por l io ra , no podrá ser inferior á la de una lámpara 
cárcel que encendida consuma en una hora 42 gramos 
de aceite de oliva filtrado y  puro. La presión mínima del 
gas, medida con el manómetro de agua designado por el 
Gobierno para las comprobaciones de contadores de gas, 
será noche y dia de 15 milímetros en todos los puntos 
de la tube ría , y con esta presión se comprobarán los 
mecheros ó pitones para las luces del gas.

8 .a Para asegurar la regularidad en el servicio del 
alumbrado, será obligación clel empresario tener en de 
pósito un acopio de material bastante para la elaboración 
del gas en dos meses. La cantidad del referido material 
se determinará cada tres meses por el Ayuntamiento en 
proporción al total consumo de gas que tenga lugar. Es
tará obligado asimismo el empresario á tener en reserva 
un gasómetro, 60 repisas, 25 candelabros, 100 faroles y
4.000 beks, pitones ó mecheros de las varias formas ó ca
libres que se apliquen y que se adopten para el caso de 
inutilización de los que se hallen en uso, y á fin de aten
der á los pedidos y cambios que ocurran. "Todo el mate
rial y efectos de que se hace mención en este artículo 
estarán bajo la inspección del Ayuntamiento.

9.a Los gasómetros deberán establecerse completa
mente aislados, tanto de las demás edificaciones como de 
las construcciones particulares, y protegidos por para- 
ravos de una altura por lo ménos igual al radio del ga-' 
sómetro.

10 . La fábrica de gas con sus dependencias se estable
cerá á la distancia de 300 metros á se r  posible, y nunca 
ménos de 100 de cualquier edificio existente al tiempo de 
la construcción. Del contrato para adquirir  el local indi
cado dará la empresa conocimiento al Ayuntamiento, el 
cual abonará su valor según lo establecido en la condi
ción 2 .a

11. El número y capacidad de los gasómetros serán 
tales, que aunque se inutilice alguno pueda atenderse con 
los demás á las necesidades del servicio público y pa r
ticular.

12 . Los depósitos en los que se sumergen las campa
nas de los gasómetros deberán ser completamente im
permeables, construidos de piedra ó ladrillo, pero con 
mortero hidráulico: si los muros se elevasen sobre el 
suelo, deberán tener un espesor igual á la mitad de su 
allura.

13. Los almacenes de carbón próximos á los gasóme
tros y á los talleres de destilación y demás edificios que 
se encuentren en el mismo caso deberán construirse y 
cubrirse con materiales incombustibles.

i i. Todos los talleres deberán tener en la parte supe
rior de sus cubiertas aberturas y tubos de chimeneas 
para que estén propiamente ventilados.

15. Los aparatos de condensación tendrán que esta
blecerse al aire libre ó en edificios ventilados por la par
te superior, á menos que la condensación no se verifique 
en tubos enterrados bajo el suelo.

16. Los aparatos de condensación deberán colocarse 
de la misma manera que se expresa en la condición a n 
terior, con chimeneas especiales.

17. Las aguas amoniacales y las breas producidas por 
la destilación deberán colocarse en recipientes perfecta
mente impermeables, cerrados y construidos como se 
explica en la condición 12.

18. Las breas, aguas amoniacales y la cal que ha ser
vido para la purificación tendrán que extraerse en vasijas 
cerradas.

19. La evaporación de los residuos acuosos y las breas 
quemadas en los hornos y ceniceros solo se efectuará 
cuando con esta operación no se produzcan humos ni 
olores al exterior.

20. En los puntos que acuerde la Municipalidad, á 
propuesta del Arquitecto, deberán establecerse llaves que . 
aislen y comuniquen á voluntad diferentes zonas de po
blación en casos de accidentes.

21 . Las luces y faroles públicos deberán permanecer 
encendidos desde media hora después de la puesta del 
sol hasta media hora ántes de su salida en todas las es
taciones del año y en todas las fases de la luna; pero po
drá disminuirse el número de ellas en los paseos y calles 
anchas desde las doce en adelante por acuerdo del Ayun
tamiento.

22 . Los pitones ú orificios de salida de gas que se co
loquen en los faroles del alumbrado público serán de 
los que produzcan un consumo máximo dc H5 litros de 
ílúido por hora ,  pudiendo el Ayuntamiento obligar ai 
contratista á que coloque mecheros de un consumo ma
yor ó boquillas de un consumo menor en los puntos que 
considere conveniente, y á que se varíe cualquiera de 
las clases si durante el tiempo de este contrato se cons
truyen otras que ofrezcan más ventajas; pero si por esta 
variación hay que desechar boquillas en buen estado de 
servicio, se fijará el importe de la adquisición de las 
nuevas según tasación hecha por peritos nombrados por 
ambas partes, y se abonará su valor por el Ayuntamien
to según se expresa en los artículos 26 y 27 de este plie
go. Él Alcalde hará comprobar el consumo de cada m e
chero é intensidad dc ia luz producida siempre que lo 
estime conveniente.23. El Ayuntamiento establecerá, cuando lo juzgue 
o p o rtu n o , en las Casas Consistoriales y en los demás 
puntos que estime conveniente un gabinete para com 
probar los contadores , medir la intensidad de las luces, 
la cantidad y tiempo de consumo y examinar las cuali
dades de este fluido, de cuya medición y exámen le dará 
parte diariamente el encargado de dicho gabinete, de
biendo expresar en él el resultado de dichas operaciones. 
Siempre que los consumidores particulares lo soliciten, 
se darán certificados del resultado de los ensayos, tenien
do el derecho de nom brar un perito por su parte para 
que as¡sta á las operaciones y consigne su dictamen. En 
el caso de no hallarse este conforme con el del encarga
do del gabinete , lo dará en definitiva un tercero nom 
brado por el Gobernador de la provincia. Un reglamento 
especial fijará las condiciones de este servicio.

24. Todo el personal necesario para la elaboración del 
gas y servicio del alumbrado será de cuenta del con
tratista.25. La Municipalidad tendrá derecho á despedir el 
personal destinado á encender y apagar las luces públicas 
por causas de insubordinación ó por otras faltas graves 
en el desempeño de este servicio.

26. Al finalizar los 15 años de duración de este contra
to se entregarán al Ayuntamiento sin dilación ni excusa, 
ni aun de aquellas que puedan dar lugar á la retención, 
la fábrica, los aparatos , el terreno y demás correspon
dientes á la elaboración , distribución y alumbrado de 
gas, con presencia de la liquidación y del inventario ex
presado en la condición 2 .a de este pliego, sin que haya 
derecho á reclamar el mayor valor que todo pudiera te
ner, ni aun en el caso de haberse repuesto ó beneficiado 
desde su instalación. Quedará asimismo de propiedad 
del Municipio la tubería costeada y colocada por el em 
presario, con los correspondientes aparatos de luz, com
bustible y otros efectos y edificios que además de los que 
se fijan en el art. 2 .° de este pliego existan costeados por 
dicho empresario y convenientes á esta fabricación , me
diante valoración (con descuento de 15 por 100) por pe
ritos nombrados por ámbas partes, y en caso de discordia 
por un tercero nombrado por el Gobernador de la p r o 
vincia, cuyo fallo será definitivo. Podrá re tirar  sin em 
bargo todos aquellos combustibles y  otros materiales que 
existan en depósito para la elaboración del g a s , á ménos 
que convenga al Ayuntamiento su adquisición por los 
valores que"la empresa los estime.

27. Si del reconocimiento detenido que se practique 
en los objetos que en la anterior se enumeran resultase 
algún demérito causado por culpa , descuido ó negligen
cia del contratista, será calculado su importe por dos pe
ritos nombrados p orca da  parte contratante , y  en caso 
de discordia por un  tercero que nom brará el Goberna
dor civil de la provincia , cuyo fallo será definitivo. El 
valor en que se aprecie el demérito y la rebaja del 15 
por 100 del importe del avalúo se deducirán de las can
tidades á que sea acreedor el empresario por lo expresa
do en la condición anterior, y en su defecto de las canti
dades puestas en fianza, debiendo devolvérsele el resto 
de ella luego que se aprueben las cuentas del empresario 
y. tenga satisfechas todas sus obligaciones.

28. Si fenecido el tiempo del contrato ño hubiera po

dido celebrarse otro nuevo con la oportuna anticipación, 
estará obligada la empresa á seguir prestando el servicio 
bajo las mismas condiciones del presente pliego, sin que 
por esto se entienda prorogado su compromiso. El Ayun
tamiento avisará el dia en que la empresa deba cesar, no 
pudiendo exceder el referido servicio de seis meses.

29. La obligación de la empresa ó persona á cuyo fa
vor se remate este servicio de establecer cañerías no 
autoriza ni concede más derecho que el de la servidum
bre del subsuelo de la via pública , ocupado por los con
ductos durante los 15 años de duración de este contrato, y con sujeción á las disposiciones que se dicten al efecto, 
sin que por este derecho de la servidumbre expresada 
pague dicha empresa ó persona citada cantidad alguna.

30. La fábrica que se establezca , según lo que p res 
cribe la condición 2 .a de este pliego, estará sujeta á los 
reglamentos y disposiciones que se dicten en interés de la seguridad y salubridad pública.

31.  ̂La empresa ó persona á cuyo favor se remate el 
suministro tendrá la obligación de facilitar gas á los es
tablecimientos y casas particulares á un precio que no 
exceda al del alumbrado público para los que lo midan 
con contadores de volumen. La empresa cuidará de dar 
aviso al Ayuntamiento de los pedidos de gas que hagan 
los particulares á fin de conocer la extensión del se r vicio.

32. El gas que se suministre á los particulares deberá 
tener las mismas condiciones que el del alumbrado p ú 
blico. Deberá facilitarse por medio de contador y á tanto 
fijo por hora y luz, quedando en libertad los consumi
dores de cambiar un sistema por o t r o , ó de consumir 
por ambos medios, según les convenga. A los consumido
res A tanto fijo por hora y luz podrá imponer el co n
tratista hasta un 25 por 100 de más precio de lo que les 
costaría el mismo consumo de gas medido por contador 
de volúiiien. El asentista estará obligado á tener un r e 
puesto bastante de contadores para arrendarlos á los con - 
sumadores que no los tengan propios, pero siempre sujetos á lo que se establece en el art.  34 .

33. Los que se sirvan de contador dispondrán libre-* 
mente del gas que pase por el mismo, distr ibuyendo las 
luces en la forma que les parezca; pero si usasen mayor 
número de luces de aquellas para que esté destinado el 
contador de que se surtan , siendo esto causa de que r e 
sultase débil ó pálido el alumbrado, no tendrán derecho á quejarse del servicio.

34. Los contadores deberán estar siempre sujetos á la 
comprobación y marca prevenida por Real decreto de 28 de Marzo de 1860.

35. Ei pago del gas consumido se verificará por m en
sualidades vencidas, debiendo el empresario entregar las 
lactucas correspondientes para el oportuno exámen tres 
dias antes de realizar el c o b ro , tanto al Ayuntamiento como á los particulares.

36. Todos los daños causados por razón de fuga ó es
cape de gas en la via pública serán de cuenta del co n tratista.

37. También será este responsable de los daños can 
sados en las cañerías y demás obras subterráneas al sentar la tubería.

38. Le serán igualmente imputables todas las faltas 
de servicio, así al público como á los particulares, é incurrirá en las multas siguientes:

1 .a Por cada luz que"no esté encendida en las horas 
prefijadas por el Ayuntamiento se le exigirán 2 rs.

2 . Por carecer el gas de las condiciones estipuladas, 
medio real por cada metro cúbico que se consuma de 
dicho Ruido sin las condiciones referidas.

3.a Por cada mechero que no tenga las condiciones necesarias, 10 rs.
4.a Por colocar tu!y>s ó cejuelas sin ia intervención del Arquitecto de la Municipalidad , 5 *0 rs.
5.a Por no tener en depósito los materiales á que se halla obligado, 25.000 rs,
 ̂39. Las multas por faltas en el servicio v en ei su mi

nistro de gas al público y á ios particulares," cuyo impor
te no exceda de la suma de 500 rs., serán exímelas por el 
Alcalde gubernativamente, probada (pie sea la culpabili
dad. Las multas que excedieren de aquella suma si no pa
san de 1.003 rs., serán impuestas por los Gobernadores; y 
la indemnización por los danos causados, así como las mul
tas que pasen de 4.090 r s . , serán impuestas por los T r i 
bunales correspondientes, haciéndose efectivas estas y 
las multas con la fianza presentada. En el término de 15 
dias deberá el empresario completar dicha fianza hasta la suma que se haya exigido.

40. Los particulares además podrán dirigir sus accio
nes ante los Tribunales en la forma que corresponda por 
la faltado cumplimiento de lo (fue á ellos se refiera de 
este contrato, á cuyo efecto se ios facilitarán por el Al
calde los certificados oportunos conforme á lo prescrito en la condición 23.

41. Para tomar parte en esta subasta será preciso ha
ber consignado en la Caja general de Depósitos ó en su 
sucursal de Barcelona el de 20.009 duros en metálico., ó 
su equivalente en papel de la Deuda consolidada ai precio 
de cotización.

4?. La empresa ó persona á cuyo favor se adjudique 
este servicio deberá aumentar la consignación expresada 
en la condición anterior dentro del término de tres dias, 
después que se le haya notificado la aprobación del r e 
mate hasta la suma de 50.000 duros en metálico, ó su 
equivalente en papel de la Deuda expresada y al precio de 
cotización, estando obligado en este caso á*hacer las r e 
posiciones á que diere lugar la baja de aquel papel, cuya 
suma quedará constituida en fianza del buen cum pli
miento del contrato, sin que pueda cancelarse hasta la 
terminación de este y se haya cumplido la condición 27 de este pliego.

Si en los tres dias designados el rematante no h u 
biere aumentado el depósito hasta la cantidad expre
sada , perderá los 20.000  duros que lo formaban, que 
quedarán en favor de los fondos municipales y anulada 
la subasta.

Aprobado el remato definitivamente,  la empresa ó 
persona á quien se adjudique este servicio deberá o tor
gar dentro de la primera semana desde el dia en que se 
le notifique la aprobación la competente escritura; y si 
no lo hace, perderá el depósito ampliado hasta 50.000 du
ros con la aplicación expresada, y quedará anulada la su 
basta.

Si el rematante no diese principio á las obras dentro 
de los dos meses inmediatos á la fecha de la oportuna es
critura de este contrato, ó no tuviese establecido al mé
nos la mitad de lo enumerado en la condición 2 .a de este 
pliego dentro del primer año, á contar desde la fecha r e 
ferida, perderá los 59.000 duros consignados, que queda
rán  en favor de los fondos municipales, y anulado el con
trato.

Caducará igualmente el contrato, perdiéndose también 
el total del expresado depósito, si dentro de los términos 

.lijados en las condiciones 2 .a y 4.a no estuviesen termi
nadas las obras y establecido el servicio con la extensión 
que en las mismas se determina.

Las consignaciones de los demás lidiadores serán de
vueltas á sus respectivos dueños así que termine el acto 
de la subasta.

43. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
con estricta sujeción al modelo que se acompaña, inclu
yendo en los mismos las cartas de pago que acrediten ha
berse hecho el depósito prevenido.

44. No se admitirá proposición alguna cuyo tipo exce
da dc un real por cada metro cúbico de gas que se con
suma durante los 15 años de duración de este contrato.

45. La presentación de ios pliegos y el acto de la su 
basta tendrá lugar en estas Casas Consistoriales ante una 
comisión presidida por ei Alcaide-Corregidor, fijándose 
para la subasta el dia 30 de Diciembre próximo, á las doce 
del mismo.

46. Si en dicho dia no pudiera tener efecto la subasta 
V remate por falta de lidiadores ó por traspasar estos el 
tipo prefijado, se señalará diapara la celebración de nue
va subasta bajo el mismo pliego.

47. Al comenzar el acto de ia subasta se darán por el 
Presidente cuantas explicaciones pidan los que se presen
ten á hacer proposiciones por espacio de media hora, 
destinándose otra media para la recepción de los pliegos 
cerrados. En este tiempo no se dará ya ninguna explica
ción que interrumpa el acto, ni podrán devolverse los 
pliegos desnues de recibidos bajo pretexto ni razón algu
na , declarándose terminado el plazo de admisión luego 
que pase dicha media hora. A continuación se procederá 
á la apertura de los pliegos por el órden en que fueron 
entregados. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales 
y fuesen las que ofrecieren mayor ventaja , se abrirá en 
tre estas solamente una puja oral por espacio de un 
cuarto de hora,  adjudicándose el remate provisionalmen
te al que hiciere mayor rebaja del tipo indicado, con le 
cual concluirá el acto. Dc todo ello se extenderá el acta 
correspondiente .

48. Aprobado el remate y otorgada la escr i tu ra , se h a 
rán  de ella las correspondientes anotaciones en el Regis
tro de la Propiedad con el fin de que no puedan gravarse 
con hipoteca de ningún género el terreno ,  edificios, m a
terial y demás á que se refieren las condiciones 2 .a y 4 .

49. Los gastos de subasta , papel sellado , derechos d( 
escribanía , de hipoteca y demás que se originen por r a 
zón de este contrato serán de cuenta del rematante.

Modelo de proposición.
Ei que suscr ibe , vecino d e    se obliga en nom 

bre propio ó en representación de la Sociedad ¡se
gun los casos) á suministrar el gas y á prestar el servi
cio del alumbrado público en Barcelona por la sumí
d e  por cada metro cúbico de gas que se consuma
con sujeción al pliego de condiciones publicado. Y parí 
acreditarlo acompaña carta de pago del depósito que exi»<

la condición 44 del referido pliego. Aprobado por Real 
órden dc 25 de Setiembre de 1863.

A lcald ía  c o n stitu c io n a l de P u eb la  N ueva.
Sa* halla vacante en la Puebla Nueva , provincia de 

Toledo, y tres leguas de Talavera de la R e in a , su cabeza 
de pnrt 'do, una de las dos plazas de Médico-cirujano t i 
tular para la asistencia de los pobres, con la dotación de 
2.500 rs. pagados del presupuesto municipal. Es pueblo 
de 647 vecinos, y para la referida asistencia está dividido 
en dos distritos, y cada Profesor visitará solamente el 
suyo.

Las solicitudes se dirigirán al Presidente del A yunta
miento durante el plazo de 15 dias,  contados desde la 
publicación de este anuncio en ei Boletín oficial de la 
provincia.  5657

A lca ld ía  co n stitu c io n a l de T ru jillo .
A ios 30 dias del en que se inserto este anuncio en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia se 
lia de proveerla  plaza de Médico-cirujano ti tular de esta 
ciudad, que resulta vacante en el arrabal Huertas de 
Animas por fallecimiento del que la obtenía, bajo las con
diciones que están de manifiesto en la Secretaría m u n i 
cipal: su dotación consiste en 6.000 rs. anuales pagados 
por trimestres de los fondos de propios por la asistencia 
á los vecinos pobres.

En su virtud se admiten las solicitudes documentadas 
que en dicho período presenten los aspirantes.

Trujillo 29 de Octubre de 1863,—Vicente Nuñez.
_______________  5656

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l
de P rop ied ad es y  D erech o s d e l E stad o  

de la p r o v in c ia  de C iudad-Real.
La Dirección general de Propiedades y Derechos del 

Estado en órden de 20 de Octubre próximo pasado se ha 
servido disponer que todos los poseedores de bienes de 
capellanías en esta provincia que sean de sangre presen
ten en esta Administración en el término de 40 dias, que 
empezarán á contarse desde la publicación de este an u n 
cio, sus respectivas reclamaciones justificadas respecto á 
los expresados bienes, á fin de que estos puedan excep
tuarse de la enajenación , la que se verificará en otro 
caso según previene la Dirección general referida.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los interesados.

Ciudad-Real 2 de Noviembre de 1863.=*»Iosé de la 
Torre y Collado. 5600

U n iversid ad  de V a lia d o lid .
Por renuncia del que la obtenía se halla vacante en 

el Colegio de internos del Instituto de Santander una pla
za de Regente, dotada con 4.000 rs. anuales, habitación, 
alimentos y asistencia facultativa, conforme dispone el 
reglamento de 6 de Noviembre de 1861.

Para aspirar á dicha plaza se,necesita:
1.® Tener 22 años cumplidos de edad.
2 .* Ser de intachable conducta.
3.® Tener aptitud probada en las Ciencias, Filosofía ó 

Letras , y recibido cuando ménos el grado de Bachiller 
en Artes.Los que deseen obtenerla presentarán instancia docu
mentada al Director del Instituto de Santander en el tér- 
minu de un m e s , á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletines oficiales dc 
esta provincia y  de la de Santander.

Valiadolid 5 de Noviembre de 1863.=>E1 Viccrector, 
P. Canlalapiedra. 5565

C u e r p o  ele I n g e n i e r o s  d e  M o n t e s  d e l  d i s t r i t o  
d e  S e g ó  v i a .

El dia 10 de Diciembre próximo , de doce á dos de la 
tarde, se subastarán en doble y s imultáneo remate , ante 
el Sr. Gobernador civil de la provincia y Presidente de 
la comunidad de los pueblos de la villa y tierra de Coca, 
los productos siguientes:

El fruto de piña albar, tasado en 20.009 rs.
El piñole rodado nopal, tasado en I .00 0 .Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en la 

Sección de Fomento del Gobierno de provincia y Secre
taría de Ayuntamiento de dicha Presidencia.

Segovia 7 de Diciembre de 1863.«»El Ingeniero Jefe, 
Roque’ León del Rivero. 5652

B a n c o  d e S a n  S e b a s t i a n ,
Su situación el dia Je hoy 31 de Octubre de 1863.

Rs. vu . céfU?. 
ACTIVO. '

Existencia j En metálico. 4.531.667,91 ) .. ~ a ,
c n c n ja . .  I F.n billetes. . 1.513.500 i i o

Efectos en ca r te ra ........................................ 4.626.141,63
Prestamos con garantía..............................  1.815.030,56
Gastos de instalación.................................  155.346,12
Mobiliario............................................... 42.331,98
Sueldos y gastos generales........................  78.i 04,47
Corresponsales deudores....................  1.281.207,13
Billetes del Tesoro  .................. .... 1.010.900

4 4.913.429,80
Depósitos en garantía de 

préstamos (nominales). 3.546.220 )
Idem voluntarios ( idem). 11.118.800 > i 5.125.520
Idem judiciales   460.500 ) _______________

Total  30.038.949,80
PASIVO. ~  ------ — “ “

Capital........................ ................ ................  4.000.000
Billetes emitidos...........................................  7.000.000
Acreedores por cuentas corrientes en

San Sebastian....................................  3.630.046,09
Corresponsales acreedores......................... 75.571,08
Ganancias y p é rd id as . ................................   207.812,63

14.913,429,80
Acreedores por depósitos 

en garantía (nominales). 3.546.220 ,
Idem por id. voluntarios 15.123.520(ídem)  11.118.800 /
Idem por id. judiciales...  460.500 ) ________

Total. . . .  30.038.949,80
El Comisario Régio, Marqués de Roca V e r d e a  El Di

rector gerente, Manuel de Irazábal.=»El Contador, Manuel 
de Bermingham.

S i t u a c i ó n  d e l  B a n c o  d e  V a l i a d o l i d
el d ia  31 de O ctubre de  1863.

Rs. vn . cén ts. 
ACTIVO.------------------------------------------------ ---------------------

P • ¡Metálico...................  3.579.719,39) 13 772 619 39CaJd-i Billetes.....................  10.192.900 I
Cartera  .....................................   • 14/67.833,44
Mobiliario............................................................ 84.144,48
Gastos de instalación....................................... 130.607,89
Idem generales de comercio y del p e r 

sonal................................................................. 62.393,37
Garantías de p rés tam o .............................  100.000
Efectos depositados..........................................  6.169.000
Diversos............................................................... 3.475,51

Rs. v n   34.990.074,08
PA SIVO.

Capital del Banco..............................................  6.000.000
Cuentas cor-¡Por metálico. 3.880.945,28) , qxq iar i e n t e s . . . .  (Por efectos.. 1.105.006,88!
Billetes emitidos..........................   15.500.000
Depósitos............................................................. 6.297.500
Imposiciones...................................................... 1.299.500
Corresponsales..................................................  139.199,51
Fondo de rese rva ............................................. 600.000
Ganancias y pérdidas.....................................  167.922,41

Rs. v n   34.990.074,08
El Administrador, Calixto F. de la T orre .= El Tenedor 

de libros, Joaquín de Mier y Terán.=V.® B.°=E1 Comisario Régio, R. de Cacha.

B a n c o  d e  J e r e z  d e  l a  F r o n t e r a .
Estado demostrativo de la situación del mismo en el dia 31 

de Octubre de 1863. Rs. vn. céDts.
a c t i v o . -------------------- -

Metálico en c a j a .  ...............................  1.362.759,12
Billetes en ca ja ..........................   6.330.600
Letras v pagarés en cartera á realizar. 7.226.828,22
Efectos a cobrar por cuentas corrientes. 898.467,71
Idem depositados........................................  3.755.000
Propiedades del Banco............................... 403.724
Créditos por corresponsales....................  3.328.186,62
Idem por varios conceptos......................  325,71
Gastos generales...........................................  65.346,98

Total activo rs. v n   23(371.238,36



F A S1V 0.

Capital representado por 3.000 acciones

Fondoa Í ° 0° rS- VÍ1................... *...............Pondo de reserva  600 000
.Importe de los billetes emitidos  9 000 000
Depósitos de diferentes valores  3 755 000
Cuentas corrientes................... ................... 2‘989 190 9 ,
Acreedores por varios con ceptos  ’ 337 70
Corresponsales acreedores.....................  8H5 i 7 i j n
Ganancias y  pérdidas...........i i d á i l

Total 1msivo rs. v n . . . .  23 .371.238,36

n  ? anC^ d V Ierez’ el D irector interino, José
v\ r -  Administrador, José María Picardo.=*V.® B.°=~ 
Ll Comisario Regio, Miguel de Giles.

B a n c o  d e  B i lb a o .

Su situación el día 31 de Octubre ele 1863.
ACTIVO.

E xistencia( ^ ll Q* 0 , c
en rail co. Rs. v il. 9.791.639,45 ) ^  ,
e n c a ja . . jEn bületes> 7.446.500 I 17.241.139,43

Efectos en cartera  .........................  $2.139 ^
Préstamos con garantía.........................  4 863 900 *
Corresponsales deudores....................... ....
M obiliario   70 39q>
Gastos de instalación  97 200
Propiedades del Banco................................  441,343 rg
Diversos deudores..................................... » nnn’°
Billetes del T e so ro .  ............................ ’ * j 020 500

Depósitos en garantía de o4.959.4 82,4 3
préstamos (nom inales). 4 i .208.272 64 1 

Idem voluntarios (id.).. . .  58.641. 496/20 í 69-849.768,84

424.808.950.97

PASIVO .

Capital.. . . . .  ................................ Us. v il. 40.000.000
Billetes em itid os ...........................................  30.000.000
Acreedores por* cuentas corrientes en

B i l b a o . . . .   ................................  8.411948,7*
Corresponsales a creed ores .......................  4 .147.010 73
Efectos a pagar................ ............................. 480
I'ondo de reserva ................................................ 4.000 000
Consignaciones voluntarias en metálico. 4 67.472
Ganancias y  pérdidas..................................  74 6.842 82
Imponentes en la Caja de A h orros   490,332 4 7
Diversos.— Acreedores por cupones . . .  24.095,63

» _j , , 54.959.482,43
Acreedores p or depósitos

en garantía (nominales). 4 1.208.272,64 \
Idem por id. voluntarios ’ ( 69 840 7 6 8 »*

(ídem ).................................. 58 .6H .496.2o!____' ™ ,- ' b8>84

154.808.950.97

. El Comisario R eg io , P. S ., Francisco Cavcro.— El Dircc- 
Surga! C’ iVmbrosio de 0 * e g o z o .= »E l Contador, Javier

S it u a c ió n  d e l  B a n c o  d e  S a n ta n d e r
el31 de Octub 1863.

ACTIVO.
C aja : m etálico..................................  its s v ,,,
Cartera: efectos del Banco. 19.046.*366 91 i ’
Idem de cuentas corricn - ’ ¡ \,, | -)S S7o (JH

rtes‘ ..................................  89.20i ,01 j "  '............... ....Garantías.........................  .«  ..... _.
Depósitos de valores..................... 80*6^ ‘̂ ” 7 %
M ob ilia r io ...... .......................... .........................
Gastos generales.................! ! ! ! ! ! ! ' .  ”  ”  ! !  • ¡ ? i u ¿ ¡ £

i 18.074.360,64

PASIVO.

Í X la !  ................................... Rs. 7 .000.000
billetes en circu lación ..................................... 6.<9 i . i 00
Depósitos en efectivo....................................... 8 5 8 4 0
Depositantes.........................................; ; ; ; ; ; ;  93 34 4;51, s ,
U r  responsales....................................................  2.07 J .9 23 (h
A c r e e d o r e s  j Por sa ld o ... 4.614 749 99 ) ’

por cuentas Por efectos ’ * 4.733.921 03
corrientes. . ( al c o b ro ... 89.204,04 ) *

Dividendos á pasar............................. ’ o ©<a
Fondo de reserva......................................C )  ®
Ganancias y pérdidas.................................... .. 439.71 / 7 7

M 5.07 i. 860,61

e em !tc l e \nmn <lei 1j b,’.0s > Antonio Salciues.— El Director
s é t ó s a a w s r * ’ co," “ r“  k -

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
I n b i m a l  S u p re m o  d e  Ju sticia .— E scrib an ía  d e  C á m a ra  de In 

d i a s . - E n  v irtu d  d e  p ro v id en cia  del A lca ld e  m a y o r  d e  P in ar del 
d io , en la isla d e  C u b a , auxiliada p o r o tra  d e  la Sala de In 

d ia s  d e  este S u p r e m o  T r ib u n a l, se  c i t a , llam a y  em plaza  á los 
p a r ie n te s  y  d e m á s p erson as qu e se c re a n  con d e rech o  á h e r e 
d a r a D . C e sá re o  M a r tín e z , natural qu e fué d e  las islas C an a
ria s  y  qu e falleció de estado so ltero , á fin d e  q u e  d e n tro  del tér 
m in o  d e  90 días, qu e e m p e z a r á n  á con ta rse  d esde la p u b lica ció n  
cié esto anuncio, c o m p a re z ca n  en la ex p re sa d a  A lca ld ía  m a y o r  
c o n  a d o cu m e n ta ció n  n ecesaria  á d e d u c ir  las acciones q u e  v ie 
r e n  c o n ve n irle s  en  el intestado del D . C e sá re o , c u y o s  b ien es re 
m a ta d o s p r o d u je r o n  4 15 pesos, ex istie n d o  en  el ju ic io  re c la m a 
ciones por d e u d a s; a p e rc ib id o s d e  qu e tra sc u rrid o  d ich o  tér m ino  
sin h a b e rse  p re sen ta d o  les pa ra rá  el p e r ju ic io  qu e h a y a  lugar.

M a d r id  9 d e  N o v ie m b re  de 1 8 6 3 .= R o g e í io  M o n tes .

T rib u n a l S u p re m o  d e  J u s lic ia .-E s c r ib a n ía  de C á m a ra  de In 
d ia s . E n  vn tud d e  pro v id en cia  del A lca ld e  m a y o r  de la villa de  

S a n ia  C lara , en  la isla d e  C u b a, auxiliada po r otra d e  la Sala de

In dias d e  este T rib u n a l S u p rem o , se cita, llam a y  em plaza  á D o i  
P ab lo  Casals, vecino d e  la ciudad  d e  T a rra g o n a , y  á los d e m á s  he 
red ero s  de D. José C ásals y  B eltran , soltero , d e  29  años de edad  
h ijo  d e  a qu el y  d e  D oñ a N . B e ltran , y a  d ifu n ta > £ a r a  q u e  por s 
ó p o r ap o d erad o  legalm en te a u t o p ia d o  ocu rra n  ante la referid  
A lcaldía m a y o r  de dicha v illa  en el térm in o  d e  90 días, que em  
p e z a r a n a  con ta rse  desd e la pu blicación  d e  éste a n u n c io , á d e  
d u cir  las a cc io n es d e  q u e  se  creáh  ásistidos en el intestado d(

Jose; baJo a p e rc ib im ien to  d e  qu e trascurrido  el térm ino si 
q u e  lo v e r ifiq u e n  les p a ra rá  el p erju ic io  qu e h a y a  lu g a r .

M a d r id  6 do N o v ie m b re  de 4 8 6 3 .^ R o g e l io  M onteé, h a b ilita *

En v irtu d  da ex h o rto  del S r . A lca ld e  m a y o r  in ler in o  del P i  
nar e R io, en !a i>¡a de C ub a, se  con voca  á las person as q u e s 
con sid ere n  con d e rech o  á los b ienes q u ed a d o s  al fa llecim iento  d 
D . C a n o s  P ozu eta , consistentes en  su a ju ar y  a lgunos docum en  
tos y cuentas, á fin d e  q u e  o cu rra n  con las justificaciones necc  
sa n a s  á d e d u cir  sus acciones ante referida  A u to rid a d .

M a d r id  i  d e  N o v ie m b r e  d e  4 S 6 3 .= E 1  S r . Juez, F ernandez = 
El e sc r ib a n o , C ip ria n o  P e r e z . 554 g — 8
mmmm '■ ■ «¡gafe -S — — - ___________

E n  v ir tu d  do p ro v id en cia  del S r . D. G r eg o rio  R o za lem , Ju ez d 
p r im e r a  instancia  del d istrito  d e  la A u d ien cia  d e  esta c o r t o  deca  
no de los d e  la m ism a  y M agistrado de A u d ien cia  fu era  de M adric  
se cita y  em p laza  p o r  el p re se n té  á la person a c u c u y o  p o d e r  s 

en c u en tre  un  U lo n  6  r esg u a rd o  n ú m . < 5 .2 7 3  del d ep ó sito  volun  
tarro de un baúl con a lh a ja s , con stitu id o  por D oña M atild e Die  
en  el B an co  d e  E sp aña , á fin d e  qu e en el térm ih o  d e  4 0 dia 
presente d ich o  d o cu m e n to  en e l Ju zg a d o  y E scrib an ía  de D . M i 
gu el G ai cía N o b le ja s , pues de no hacerlo  se d ecla ra rá  cad ucad  
y  sin etecio  el e x p re sa d o  r esg u a rd o .

M a d r id  19  de O ctu b re  de 1 8 6 3 .= N o b le ja s .

E n  v ir tu d  d e  p ro v id en cia  del S r. D . G r e g o r io  R ozalem  lúe  
de p rim era  instancia del distrito  de la A u d ie n c ia , d ecan o de Ir 
de su clase y  M a g istrado de A u d ien cia  de fuera d e  este c o n -  
se c ita , llam a y em plaza por seg u n d o  p regó n  y  e d icto  y tórm i 
n o  d n u e v e  días a P e d r o  L ó p e z  A r d u r a , qu e vivía  en el pa 
seo d e  M elancólicos, casa n ú m . 2 ,  cu a rto  p a tio , para qu e s 
presente en  la audiencia d e  S. S „  sita en  el piso bajo  d e  la Tei- 
ritorial o en  la cárcel de V illa  , á resp on d er á ¡os c a r g o s ' qu  
contra el m ism o  resultan  en  causa q u e se le in stru y e  p o r  
bajo a p e rcib im ien to  qu e d e  no v erifica rlo  so seguirá  el p ro c ed í  
m iento en su ausencia y  reb e ld ía , p a rá n d o le  el p e rju ic io  qu e ha 
y a  U'Sal'- 364-2

. . .  “ * r - D;  E m i¡iu B r a v o > Maguado d o  Audiencia de fuera d 
Madnd y Juez de primera instancia del distrito de BuenayH 
de esta cor^, '

Por el presento cito, llamo y emplazo p o r priúicr edicto, Prc 
gon y termino de nueve rtiaí á itia n  Francisco Tejero, conü 
nado en *  p r e t-d io  ue Alcalá, fugado el 20  do  M a v o  ú ltim o, pa-

« « d ! “ .P ,T Cn'?  Cn ° StC J ,K 8 '1fl°  6 la °á rce l p ú b 'ic a  á da 
■ i>caigoN cn la causa qu e se le s ig u e con o tro s con fortes pt> 
fa la ific a c o n es y estafas d e sd e  la m en cion ad o  c á r c e l ; b ajo  aper  
cibim ien to  d e q u o c n  o tro  caso  ?c  E hlend erá  cn  su reb eld ía  coi
055 í í  'h '  h f  I ^ lb u n a l r pará n d o le  el perju icio  qu e h a y a  lugai

M a d r id  10 de N o v ie m b r e  d e  lS 0 3 .--= l)r a v o . L í o

E n  virtud de pro v id en cia  del Sr. i) . G reg o rio  R o z a le m , Jue 
de p rim era  instancia «leí d istrito  do la A u d ie n c ia , d e ca n o  d e  lo 
do su riese y  M agistrado d o  A u d ien cia  d e  fuera  de esta corte, t, 
cita a R am ón R odrígu ez G o n z á le z , sol lado de la octava cum pa- 
rna del provincial do A s lo r g a , que en la noche del 20  al i\ di 
S e tiem b re  ultim o fue ro b a d o  en ei paseo d e  los M elancólicos, pa 
ra q u e  en el térm in o  d e  sex to  día com p a rezca  en la audienci: 
d e  S . S sita cn  el piso bajo  d e  la T e r r ito r ia l, á p restar d e c la r a 
ción en la causa que con  tal m o tiv o  se está in stru y en d o . 3 5 4 1

E n v irtu d  de p rovid en cia  del S r . D . G reg orio  R ozalem  , Jue; 
de p rim era  instancia del d istrito  de la A u d ien cia  , d ecan o d e  los 
d e  su clase y M agistrado d e  A u d ien cia  fuera  de M a d rid  re
fren d a d a  p o r  el E sc rib a n o  del n ú m ero  del crim en  D  Pro del P o 
zo . su c ita , llam a y em plaza p o r segunda v ez  y térm ino de  
n u eve días a D . Joso L ó p ez  A r r e d o n d o , hijo de D . Juan Bautis
ta y D oña P e tr a , v ecin os d e  esta c o r te , a fin d e  q u e  eh el té r -  
rn.no reíe rid o  com parezca  en este Ju zgado ó se con stituya  en p r i
sión cn la c árce l d e  V i'la  á r esp o n d er  de los cargos qu e le r e 
mitan en causa crim inal q u e  se le in stru v e por <M ¡io  de estafa  
1c 9 5  rs. á D . S im ó n  C a b a lle ro ; ap e rcib id o  que d e  no h a ce r lo -  
sustanciara el p roceso  en su ausencia v  reb eld ía , y ¡0 pu ede p * “  
•ar p erju ic io . ,v ; u  '

D . Pascasio F ern a n d e z , Ju ez do p rim era  instancia del d i s t i i -  
o del C entro de esta capítol-,

,  Pot 01 l)rescrUc *ahér fine en di: ho Ju zg a d o  y por la 
is e n b a n ia  n u m eraria  del ro fre n d a ta iio  s i  ha present id o  c o r i t o

ei S i . D. ’üaüium  Sodano y G a r c í i ,  de estado v i u d ) ,  p ro p ie -  
-n io , v ec in o  de B arbadillos de H e rre ro s, en  la p ro v in cia  de B a r 
ios y resid ente en esta c o r te , e x p o n ie n d o :

Q ue por con secuencia de autos d e  testam entaría  d e  D. In d a le -  
¡o G arcía  Gil d e  la Cuesta , y  en p r r te  d e  p a g o  d e  ciertos c r é -  
¡to>, le futí a d ju d ica d a  la casa d e  «pie se hará refe re n cia , segú n  
esultaba del testim onio qu o com o  ú ltim o y legítim o título d e b í-  
ám en te  p r e se n tó :

Q oe dicha casa se hallaba sita en la calle del E sp ejo  de esta  
o b la c ió n , n ú m ero s 4 m o d ern o , 7 antiguo, de la m an zan a 4 1 8 , 
nd anle p o r  la d erech a en tran d o con  la casa n ú m . 2 de D. A n -  
)nio P a rra  y D . M anuel R o d ríg u e z  de L la n o ; por la izq u ierd a  
m casa n ú m . 6 n u evo  , de D . E zeq u iel T e j a d a , y por la espalda  
sn casa n ú m ero s 9 y 14, que tienen su fachada á la calle d e  M e 
in d e  Paños, y  perten ecen  la p rim era  á D . D ieg o  Ib a rra  y  la 
ígund a á D oñ a C a rm e n  C oquelin  :

Q ue h abien d o solicitado del R eg istro  de la P ro p ied a d  de esta  
>rte la o portuna certificación para a cred itar las cargas y  o bliga— 
ones á q u e  la referida finca se hallaba afecta , se  d iero n  co m o  
ustentos, o poi lo m én o s sin can celar, los dos g ra v á m e n e s  qu e  
ifieren los p á rra fo s  de dicha certificación  d e l tenor literal s i -  
j  ie n te :

«Q u e  D . Luis V illeg a s  y R om ate se o bligó  á pagar á D . M e 
a n dro  M erino  d e  P orra s en el térm ino de seis m e ses la sum a  
le 1 8 .2 2 0  rs. qu e le p re stó , h ip otecan d o esta casa y  o tra s fincas, 
;eo un escritu ra  o torgada en 8 d e  F eb re ro  d e  1 8 2 3  ante P e d r o

»G u in e a , E scrib an o  d e  S. M . , d e  q u e se tom ó razón en 14 d e l  
«p ro p io  m e s :

«Q u e Doña M aría d e  los D olores R om ate d e  V ille g a s , al v e o -  
«d e r c o n  in terv en ció n  del c u rad o r d e  su hijo D . A n tero  G arcñ  
«R om ate  una caSa én la P laza  d e ia  GoiistitUciorij h ú m ero s 14 y \z 
«antiguos, niaúz?ma 4 6 ? , con v a rio s  g ra v á m e n e s , con sideró  ex tin -  
•gu idos los 1 7 8 .5 0 7  rs. 12 m ir a v e d ís  á q u e  sus a lq u ileres y 
«fabrica  fu e ro n  h ip o teca d o s en distintas ép o ca s, sin que ex p re si  
»su p r o c e d e n cia , p u es pro cu rarla  la su h r o sa c io n  d e  e l 'o s ; perc 
•por s in o  p u diese realizarlo, d e cla ró  q u e  todas las reciam acionei 
•que se  entablasen  con tra  la finca se en ten d ería n  c o n tra  la indi 
•cada d e  la caite del E s p e jo , según  a p a r e c e  d e  escritura otor-  
•gada en  41 d e  Junio de 48 47  ante el E scrib ano de m im e n

* , Garc,a Varela, de que s e  lomó razón en 19 de! misrn,
«a los folios 86  y  1 jo respectivamente1.»

Q ué habltííSdoie sido a dju dicada la casa sin  las citadas cargas  
resu ltan do la prescripción ó cad u cid a d  d e  las m ism a s, é ig n o rá n 
dose a la vez el no m b re de las person as á q u ien e s en  su caso nu 
d ierá  interesar lá subsistencia , su p licaba  d e l Ju zg a d o  q u e  coi 
a r ie g .o  al art. 381 de la novísim a ley hip otecaria , v p ré vio s  1o. 
edictos qu e el m ism o establece, se  sirv ie se  d e c la ra r  libre la p r e 
c itada casa calle del E sp ejo  d e  las d d s nlencionadaí! hipotecas  
a ñ a d ie n d o  por un o tro sí qu e al e x p e d ir  en  su dia el o p o rtu m  
m a n d a m ien to  para el R egistro de la P ro p ied a d  se hiciera e z te n -  
siva la liberación  p o r lo q u e  respecta al p ré sta m o  d e  18 22 0  roa 
es al R egistro d e  la casa, sita tantbieo en esta P oblación v s u  ca 

Me .V a y o r , n ú m ero s 17 n u e v o , 2S antiguo , m anzana 195 , p e r te n e 
ciente al m enor D . M auricio S e d a ñ o  y G arcía , rep re sen ta d o  poi 
su p a d re  el p ro p io  D . D am ian S e d a ñ o .

E n  su vista he p ro v e íd o  auto por v irtu d  de! q u e  c ito , llam< 
y em p lazo  á D. A le ja n d ro  M erin o  Óe ^tírt-áü , ó quitíh legitim a  
m e n té  le r e p r e se n te , y á todas las d em á s person as qu e baj< 
cualquier con cep to  se con sideren  con d e r e c h o  á las dos referid a : 
hip .le c a s , á fio d e  qu e d e n tro  del térm in o  d e  60 días se  p r e 
senten en d ich o  Ju zgado d e  m i c a r g o 'y poF la c ila d a  E seri- 
bail'a  á dtíducir las acciones de q u e  se cre a n  asistidos; b a jo  a p e r 
c ib im ien to  d e  q u e  si no lo verifican se d eclararán  lib res  las r e 
feridas casas d e  d ich os g r a v á m e n e s , haciénd ose con star su can 
celación en el R egistro  de la P ro p ied a d ;

D ad o cti M adrid  á 9 de Noviembre de i 8 5 3 . =  P ascasio  F e r -  
n a n d e z .= P 0 r m a n dad o de S. S „  Pablo de la L astra. 5 6 6 2

En virtud do providencia del Sr, D. Juan Fernandez Patela 
Juez tugado de primera instancia del distrito de la tteiteTsidac 
de^tacapita!; refréúdídá Bor ei f e w b a í k »  d e n t ó n  de Ü 

Goctob Mariano García Sancha, se ponen á la rente 
en publica subasta para hacer pago á un acreedor diferente: 
mueb.es nuevos, algunos de ellos sin concluir, los cuales har 
sido trisados en la cantidad do 4 .462  reales vellón .

Para ÍU rétiiale Se lia señalado el dia 26  iiei corrie n ie  m es, í 
las doce d e  su m a ñ a n a , en la sala de audiencia de S, S ,  sita er 
el piso bajo  de la T erritoria l d e esta corte , hasta c u y o  dia y h o 
ra de d iez  á dos de la ta r d e , ex cep tu a n d o  los feriad u s, se h alla
ran de m anifiesto en el loca! en qu e se en c u en tra d  den .-sitad os  
cad e ü é  Silva , ntlm . Ék. ’

. M a d rid  4 de N o v ie m b r e  de 18 63  -  Sancha. 5661

D . E u g e n io  M irand a y Prieto* Jefe h o n orario  d e  A d m in is 
tración , M agistrado do A u d ien cia  de fuera d e  M a d rid  y Juez d( 
prim era  instancia del distrito  d e la Inclusa dé esta capital;

H a g o  sa b e r que en dicho Ju zgado y E scribanía  del in fra sc ri
to q u e  refren da sé  ha interpuesto d em an d a en via o rd in a l i i poi 
el P rocurad or D . Juan G aldeiro, en n o m b re  de D . P edro  Esteban  
Bustos , vecino d e  esta c *rte  , con tra D oñ a R o sario  R o d ríg u e z  , y 
eri su i’épresehL ición con irá  su eSjáoáj Ll A n ton io  R e p a r é ^  c ó 
m o  adm inistrador legal de sus b ien es, so b r e  pago de 30 .0 0 0  r e a 
les vellón p ro ced e n te s d e  parte del precio  en qu e D . Ig n a cio  
R o d r íg u e z , p a d re  de la d em andad a , h a llá n d o se  esta en la m e 
nor ed a d , adquirió  i  su n om b re una tahona y  terren o  q u e p e rte 
necía ai d e m a n d a n te , con  m ás los intereses d e  dicha su m a  al 6 
por 100  anual d esdé qtic d e b ió  satisfacerse i c ily a  d em a n d a  ha 
sido adm itida por nato d e  3 del corrien te  m e s , con firiéndose tras
lado á los d e n n u  la d o s ; y  m edian te no ser  con ocido su dom icilio , 
por el presente les c ito , llam o y em p lazo  á fin d e  qu e en té r m i-  
lo  de 15 di a s , qu e se con ta rá n  d e sd e  el siguiente al de la p u -  
dicacion  de este edicto tín los periódicos oficiales d e esta cap ita l, 
Jcrííparezcan a con testar dicha d e m a n d a  en este J u zgad o r e -  
>resentados en form a leg a l; pu es si así lo h icieren  se les o i r á ,  y 
m otro caso les parará e! p erju ic io  qu e h aya  lugar.

D ado en M a d rid  á 7 de N o v ie m b r e  de 1 8 6 3 .^ E u g e n io  M i-  
'*»d a  y P r ie to .- -P o r  m a n d a d o  do S . S . , R om án  G il. 5 6 6 0

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPU TADOS.

PHIiSIDENCÍA DEL SR . RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 11 de Noviembre 
de 1863.

Abierta á las tres ménos cuarto, se leyó el acta de la 
sesión anterior, y quedó aprobada.

El Sr. G A R C ÍA  M IR A N D A : Presento una exposición 
de varios electores de Eeija quejándose de la separación 
del Alcalde y nombramiento de Corregidor.

El Sr. t o r á n : Presento varios docum entos sobre el 
acta de Santa Cruz de la Palma.

El Sr. P R E S ID E N T E : Pasarán á la com isión.
El Sr. PR A ST  Y S O L E R : En el año pasado 27 pue

blos del distrito que tengo la honra de representar h i
cieron una exposición de que ruego se dé cuenta.

Sed ió cuenta de esta exposición, y pasó á la com isión 
de actas, r

ÓRDEN DEL D IA.

Actas.
Sin discusión se aprobaron las actas de los distritos de 

Jaén, Pam plona, Rio ( M adrid), Torrecilla de Cameros, 
San Sebastian, Motilla del Palancar, La Consolación (Pon
tevedra) , Verin , Toledo, Vivero , Mataré , Tafalla , Ibiza, 
A v ila , Guadalajara, Igualada, Laredo , Alm ería, Cuenca, 
Vergara, Alcalá , Barquillo (Madrid), Pastrana, Chinchón, 
San Pedro (Barcelona ), V ich , L ogroño, Prado (Madrid), 
Priego (Córdoba ) , IIleseas , Huesca , Ponferrada, Orgiva, 
Daroca, Valencia de Don-Juan > Ciudad-Real, Alcalá la 
R eal, Llanes, Tíjola, Padrón, Alcázar de San Juan, 
Gijon , A spe, Priego (Cuenca), Arenas de San Pedro’

--------------------  i ■ i i ni nni «. . i i

consagrada, Viliafranca del Panadés, Lavapiés (M adrid), 
tróva lo , Medina de P om ar, R ivadeo, Arzúa , Monliíla, 
ioity  Vinaróz, T o r ró x , A lbania, Colmenar V ie jo , Cee, 
lanta María de Niéva, AíbáFracin, Almagro, Montblanch, 
filial va , N dva , CaFtagérta , Sarriá ¿ Santiago, Puentedeu- 
né; Mánacdr, Ledésina, L§ón, Caídas dé "Reyes, y itigu - 
lino, Astorga, na Loiijá (íardgdfcá),- Ar'eriys de Mar, Vi- 
iacarrillo, Cuéllar, Gergal, Requena, féfFOl, Áíéoy, Este
la , El Sagrario ( Granada) ,  Soria , Medina de Rioseco, 
¿ata * Pujgcerdá * Celanova, Sanlúcar la M ayor, Jerez de 
os Caballeros, Ségorbe, Serranos (Valencia ), Puente del 
Arzobispo, Sepulvéda, .Valdepeñas¿ Mürías de Páre
les ; Monfórte;. M^dridejds,, id iosa  , Albacete, Las PaG 
lias (Canarias), CasaS-.IBañé4: Peñaranda , Cieza^ Cam- 
lilio ( Málaga j ,  Sanlúcar de Barramédá, Reímoilté, 
hedrahita, M o reí la , Borja , Tarancon , Fraga , Anteque- 
•a, La Misericordia (Zaragoza), Algeciras , El Sagra
do (S ev illa ), Santa Lucía (Sevilla), La Merced ( Málaga), 
\lameda ( Málaga), Quiroga , Loja , Castrojeriz, CazOfláj 
>aJas, Aviles, Herena, Qhelva, Barbastro, Carmona, Reus, 
^als, Cácerés, Palhia (Baleares), Sálamanpa, Santa María 
Murcia), Almadén , Manzanares, Puente Nalisd. Mota del 

Marqués, \ elez-Málaga, La Palma (Huelva), La Cañiza (Poh- 
evedra ) ,  S,anta Marta de O rligueira, Valladolid, Pue- 
ila de ^anabría; Granóllers, Prado (Pontevedra), Tremp, 
\gram unt, Burgo de Osma , BilbáO ; Santander, Orense, 
Nantistéban de Lerin , Totana, Tudela, Véga A* Hira- 
ieo , Ciudad-Rodrigo, Guadix , Onteniente, Torrelavegá, 
^érvera del Rio Pisuerga , Segó v ia , La Almunia, Monte- 
degre, Lucéná(Cdrddba;j Hdéhrta ¿ San Antolin (Murcia), 
jerona , Toro , Manresa , Pravia, Carrion, La Lonja (Bar
celona), Mérida, Sax (Alicante), La B isbal, Torrijos. Lía- 
10, Labíana , T eruel, Brozas, La Universidad (Barcelona), 
ja Laguna (Canarias), Santa Coloma de Parnés, Plasencia 
f Ubeda, y  fueron proclamados Diputados los nombrados 
ior estos distritos.

Quedaron sobre la mesa las siguientes actas , cuya 
iprobacion proponía la comisión , reservándose dar dic- 
amen sobre la aptitud legal de los elegidos cuando pre- 
¡eníen los documentos necesarios, y  son los de los dis
ritos siguientes:

Viliafranca del Vierzo (León), Santiago (Sevilla), Santa 
<e (Granada).

IgUalpiente quedar,on sobre la mesa las actas siguien- 
es, calificadas comü de segiidda clase por la com is ión : 

Gandesa.—D. Rafaél López Ballesteros.
Aracena.— D. Miguel Tenorio de Castilla.
Navahermosa.— D. Manuel María Herreros.
Gandía;—*Di Juan Francisco Camacho.
Talatera.— Sr. Marqués de Jura-Real 
Nules.— í). José Pdídi 
Valldemosa.— D. Ramón Leandro Malats.
Badajoz.— D. Ventura Diaz.
Murviedro.— Barón de Cortes.
Goin.— D. José López Domínguez.
DdrangO;-yD. Juan de Ibargoitia.
El Mar (Valencifij.^t)* Jusá CdmpcL 
Tortosa.— D. Miguel Bañuelos.
Vitoria,— D, Pedro Egaña.
Ban Justo (Granada).— D, José de Zaragoza.
Aranda.— Ll Vip.cnle .Orlegai,
Hinojosa.— t). Félix García^ Gótrie/f.
Marios.— D. Ramón Serrano y Serrano.
Frechilla.— D. Crisanto Herrero.
Coria.— D. Nicolás Amores Bueno.
Guía.— StQ Marqués de Someruelos.
Alcañiz.— D. Francisco de Pedro,
Villayiciosa.— Sr. Marqués de Pidal.
Ártdijjar.— Sr. Marqués de ia Merced*
Berga.— D. Jaime Girona.
Elche de la Sierra.— D. José García Gutiérrez.
Allariz — D. Matías Yañez de Rivadcneira.
Posa d as;— S r . Ma r([ u éi 4e V i 11 aseca.
Pego.— D. Uamdti Cdinpoamor.
Córdoba.— Sr. Conde de ValdeíagFarla;
Mora.— D. José Igual y Cano.
Luarca.— D. Salustiano González Regueral.
San Vicente (Valencia).— D. Juan Bautista Romero. 
Felanít*.— D. Miguel Roselló y Cervera.
Játlva.— D* José Lino Soro.
Valdeorras.— Sr. Conde de Torre-Peneia.
Chantada.— D. Miguel Rodríguez Guerra.
Ecija.— D. Andrés Lasso y Quintanilla.
Se anunció que el Sr. Zaragoza renunciaba el cargo 

e Diputado por Almagro.
Quedó sobre la mesa el dictamen de la comisión pro- 

oniendo se participe al Gobierno la renuncia hecha por 
l Sr. Madoz del cargo de Diputado para que mande pro- 
íder á segunda elección en el distrito de San Pablo.

Pasaron á las com isiones varios documentos relativos 
las actas de algunos distritos.

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para mañana: 
¡scusion de los dictámenes que han quedado sobre la 
icsa.

Se levanta la sesión.
Eran las tres y  media.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

X9XADRID.— El Ateneo científico y literario de Madrid, 
consecuente en el más exacto cumplimiento de sus esta
tutos , y conform e á su art. 4.*, ofrece al públ co en la 
próxima temporada las cátedras gratuitas que á continua
ción se expresan.

La inauguración tendrá lugar el viernes próxim o 4 3 
del corrien te , á las nueve de la noche , en cuyo acto pro
nunciará un discurso el Kxcmo. Sr. D. Antonio Alcalá Ga- 
lia n o , Presidente del Ateneo.

Lunes.— Una cátedra de ocho á n u ev e : Profesor señor 
Malo y Jordana; objeto de enseñanza, la raza española 
y  su porvenir.

Idem.— Dos de ocho á n u e v e : Sr. Jiménez de Contre- 
ra s ; ob je to , Mnemotecnia aplicada al estudio de la his
toria.

Idem.— Una de nueve á diez : Sr. Rodríguez (D. Ga
b rie l) ; ob jeto , estudios políticos; y  Sr. C am us, objeto, 
estudios acerca de los latinistas españoles del Renaci
miento.

Martes.—  Dos cátedras de siete á och o : Profesor señor 
López Morelle ; objeto de enseñanza, lengua italiana.

Idem. —  Una de ocho á n u eve : Sr. Blanco Fernandez; 
ob je to , higiene y medicina popular.

Martes.— Dos de oeho á nueve: Sr. Rementería’ nk 
’ísicá. _ 5 M),

Miércoles.—* Dos cátedras de siete á och o : Profeso 
íor López M orefíe; objeto de enseñanza, lenguas or^ ' 
tales.  ̂ leü'

Idem.— Una de ocho á nueve : Sr Atienza y Serv 
objeto, diferentes medios de multiplicación de las pía3  

ídem .—  Dos de ocho á nueve : Sr. Salvador y ^7S  
objeto, teneduría de libros.

Idem.— Una de nueve á diez : Sr. Echegaray ; oU, 
jstudios acerca délas relaciones internacionales ; y sj¡? 
Jañdlejas , o b je to , instituciones judiciales. ^

Ideiii.—  ¡Jna de diez á on ce : Sr. Gisbert; objeto, l 
>Uaje universal, y  relaciones entre la Iglesia y  el 

Jueves.— Dos cátedras de siete á och o : Profesor? 
lar Kevs; objeto de enseñanza , Lengua inglesa.

Idem.—'Una de ocho á nueve ; Sr. Galdo; objeto,}, 
leralogía y geología en sus relacioues COil las artes ¡í 
ítístriales, y  especialmente con  la joyería. ^

ídeui.«®Dos de ocho á n u ev e ; Sr. Gay té; objeto, jen 
^ua francesa. *
, Viernes.— Dos cátedras de siete á ocho : Profesor % 
lar López Morelle; objeto de enseñanza, lengua italiana 

Idem.— Üria de ocho á nueve: Sr. Coronel y  Ortiz; 0¿ 
eto , historia de la Italia en la edad media

Idem.— Dos de ocho á n u ev e : Sr. Assas; ob jeto, l . 
oria de las bellas artes en España. ’ ^

Idétm.-^Una de nueve á d ie z : Economistas (4); 0h¡et 
ibertad de Comercio.

Idem.— Una de diez á on ce : Sr. Medina (D. Tristaiv„ 
)bjeto, símbolo de la civilización. 1

Sábado.— Dos cátedras de siete á ocho : Profesor se. 
íor  López Morelle; objeto de la enseñanza, lenguas or¡en 
.ales.

Idem.— Una de ocho á nueye: Sr. C orrad i; objeto, de, 
•echo público constitucional.

Idem.—D os de ocho á n u e v e : Sr. González Calle¡0. 
>bjeto, operaciones m ercantiles; cuestiones relativas/
os descuentos, intereses, anualidades, imposiciones, rea! 
as vitalicias y arbitrajes.

Los Sres. Rodríguez (D. Gabriel) y Camus alternarán 
*ada 45 dias, lo mismo que los Sres. Echegaray y Ca ,̂ 
ejas.

El Sr. Gisbert alternará semanalmente en las 
*ias que se designan.

Más adelante explicarán: el Sr. Badioli sobre «Comeo, 
arios á los poetas clásicos italianos)! y el Sr. López Ser. 
‘ano (D . Juan) sobre «Idea del derecho su desenvolví, 
niento filosófico y desarrollo histórico.»

(1) E n  esta c á íe d r a  ex p lic a rá n  los S re s . d e  la Junta pa ra U re, 
orm a d e  A ranceles q u e  á continuación se ex p re sa n  :

Alcalá G aliano (D . Antonio), A lzu g a r a y  ( D . R icard o), Aguirre 
D on A d o lfo  d e). Bona (D . F élix), C analejas (D . F ra n cisco  ele Pay. 
a), C arbaíío  (D  Benigno), E c h eg a ra y  (D . José), F iguero 'a  (Doa 
.aureano), Jim en o A g iu s  (D . José), G isbert (D . L o p e), Madras 
Don Santiago D iego), M a rq u és (D . Félix), M on a sterio  (D. J osé) 
►foret y  P re n d erg a st (D . S e g l?m u n d o ), P astor (D . Luis María! 
lo d rig u ez  (D . G abriel), Sagasta (D . P r á x e d e s  M ateo), Sanroi¿ 
Don Joaquín M aría), S ^ co v ia  (D . A n to n io  M aría), Sil vela (IX Lií,:

ANUNCIOS.
ADMÍMSTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 

Patrimonio.— Se saca á pública y  doble subasta el apro
vechamiento de 7.000 c irgas de leña menuda resultantes 
del desbroce y poda de taray y álamo blanco que hade 
verificarse en "el Real Sitio de San Fernando, cuyo acto 
deberá tener lugar en la Administración general déla 
Real Casa y  Patrimonio y en la particular del referido 
Sitio el dia 20 del co rr ien te , á la una de la tarde, en 
cuyas puntos estarán de manifiesto los pliegos de con
diciones. 5585—^

FONTANA LS Y ~CÓ t i  TAÑÍA EN LIQUIDACION L 
Par acuerdo de los socios se saca á subasta ia fábrica de 
vapor de hilados y tejidos sita en Tarragona y calles de 
Castaños, Smith v plaza de los Infantes, con sus patios, 
habitación, almacenes y demás dependencias. El acto 
tendrá lugar* en el salón del mismo establecimiento el dia. 
4.* de Diciembre próx im o, á las once de su mañana, 
abriéndose una licitación oral sin que se admita propo- 
posigion alguna que no cubra el tipo de 46.000 duros,y 
se hará la adjudicación á favor del más beneficioso pos
tor. El pliego de condiciones estará de manifiesta en el 
propio lo ca l, facilitándose además la inspección de los 
edificios , máquinas v terrenos que se ponen en venta.

5655—8

\LA REFORMADORA DE CARRUAJES PARÍ EL 
servicio público, sociedad anónima.— Aprobada la consti
tución de esta sociedad por Real decreto fecha 21 del mes 
de Octubre último, celebrará junta general de accionista?, 
bajo la presidencia de! Excmo. Si*."Gobernador civil de 
la provincia ó la del funcionario público eo quien tenga 
3 bien delegar sus facultades, el dia 25 del presente No
viembre en sus oficiuas interinas , calle de Jardines,,nú
mero 4 3 , cuarto principal, á las dos en punto do la tar
j e ,  á fin de cumplimentar lo prevenido cn el art. 4 / del 
reglamento de 12 de Diciembre de 1357. 5658

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA LA CARMELITA^  
La Junta directiva de dicha sociedad , prévios* los re- 
jiierimientos y  demás que previene el art. 21 de la lev 
Je 6 de Julio de 4 859 y art. 7.* de la escritura social, ha 
üeclarado caducadas y fuera de circulación las acciones 
números 36, 37, 38, 55, 74, 72 , 4.* y 2.* cuartos de la 73, 
L* y  4.* de la 8 6 , y 1.* y 2.* de la 87, que perteneció 
i Doña Josefa Pareja de G osalvcs; y  los números 35,
L* y 4.* cuartos de la 90, y 1.* de la 9! , que pertenccie» 
*on á D. Tomás Corom inas; cuya resolución se p o n e en 
mnocim iento del público , y especialmente de los corre- 
lores y Escribanos que deben intervenir en ia negocia- 
ñon de estos valores.

Madrid 4 0 de Noviem bre de 4 863.==El Presidente in
terino , Juan Novés. 5659

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA EL RELAMPAGO- 
La Junta directiva de esta sociedad ha acordado repartir 
;l dividendo activo núm. 7, de 1,000 rs. por acción, á 1$ 
señores accionistas de la misma , los cuales se presenta
rán á percibir las cantidades que les corresponda desJe 
3l dia 4 4 del presente, y horas de diez de ia mañana bas
ta las dos de la tarde , en casa del Sr. Tesorero, plazuela 
Jel A n ge l, núm. 10 , cuarto segundo.

Madrid 4 1 de Noviembre de 4 863.**=*P. A. de la Junh 
el Secretario, Cárlos Gil. 5663—2

S A N T O  P E I »  P IA .

San Marttn , Papa y m ártir ; San Diego de A lca lá , y San 
Mi lian , confesores.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Millan.

UR^mW AIUIUU im  MALUUJJ.
Observaciones meteorclónicas del dia 14 de Noviembre 

^ ____________ ___________de 1863.  _____ #_______^

Barómetr* Temperad Te m pera- I rkt , E cTin rt
n o R A v  reducid o a'Jq lu r a e a  t o r a e o g r a -  OHíccIob  

A S * en rnilímo- grado» dos c en tí- / . .
t r o s ,  Reaumur. g r a d o *  « e l  Tiento CIELO.

*—________ __  ______  _______ _I ____ __

707,28 1*,4 1*,7 N . Nubes.
706,87 4#,0 5*,0 S . Cubierto.
703,49 10°,i  i r ,8 S. O  Idem.

3 1. . . .  701,76 4OVa 42°.7 N. O . . . .  Idem.
701,01 9Vi 4 IV7 N. O . . «  . Idem.
6? 9’7 2__£V7______4£V9 N. O . . , .  Nubes.

Tem peratura máxima del d ia . . . >, i r ,0 Í5',0 ~
Tem peratura m áxim a al so l  43o,6 1 TVO
Temper atura m ín ima del d ia   0',1 0#,4
E vaporación  en Las 24 horas. 4,7 m ilím etros.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA, 
in sc c ió n  d e  op erac ion es  geodésicas .— Observaciones me- 

teorológicas del dia II de Noviembre de 4 863.
AJlura

baromé- 1"ti-iraío0 P&ratu* Dirección Fuem H it ado
LOCA- L VnV i-  r* on , Estado

* ve l do i gradoí; d*l del
LIDADKS mar pn c e n l °- de la mar.

* milíme- sima" viento. cielo,
tros. le s *

Lir.‘  á las
9 m añ.\  757,8 10,2 O.N. O. Brisa. Cubierto »

lilbao id„ 759,4 9,0 Oeste. Idem. C.°,lluvia TranqA
)v .# id . . .  761,5 4 2,2 O .S.O . V.#fie. Cubierto. »
>ant.# id.» 764,4 4 0,8 S. O ..  Calma Id e m ... .  »
lú rgosid . ( 763,7 3,8 S u r .. .  Viento Id e m ... .  »
>oria id . , 760,7 5,7 Oeste. Idem . Id e m .... »
íalam.Vidu 763,1 5,4 N. O ..  Idem . Id e m .... »
ladrid icl.f 765,5 5,0 S u r . . .  Idem. Idem ... »
übac. i d .  766,5 6,7 Oeste. Brisa. N ubes... »
lev illa id . 765,0 9,5 N.N.E. Idem. Idem  »
*. F.° á las
8 mañ.V 767,1 9,2 N. E . . .' Calma I d e m .. . . Tranq*
íran. á las
9 inañ.V 765,6 7,2 E .S .E . Idem . Casi cub. »
Uic. i d . .  763,1 14,6 N. O . .  Viento N u b es ... Rizada.
/alen.* id 764,9 11,6 Oeste. Idem . Idem  >
M ina id.. 759,7 4 6,5 N.N.O. Brisa. Cási cub. TranqA
la r c e j /id j 758,í  4 4 58 N, O .., V.9 h 9 Sem icu.M Ideal.

Brest á las
8 mañ.*. 716,2 8,6 N orte. Viento C.#, lluv.* De leva.

Bavonaid. 758,0 4 2,0 N. O ..  Brisa. Lluvioso. ídem.
Oporto á

las 9 m.*. 764,0 10,0 Norte. Idem . Cubierto. Bella. 
Marsella á f

las 8 m.k. 756,2 7,0 N. O .. Viento Despej.*. De leva.
Sor.* 40 á

la s9 ni.*. 761,8 6,2 N.N.E. V.°fte. N u b es ... ,
Mu.* id. id. 762,1 13,2 S .O . .  Brisa. Dcspej *. j»
Tin.* id . id . 7 5 8 .6  4 3 .0  O e s t e  V i e n t r J f !5 c i  *1 • t

OBSERVATORIO IMPERIAL DK PARIS.
L ÍN E A S TELEGRÁFICAS DE FRANCIA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia t 
de Noviembre de 1 863 á las ocho de la mañana.

B iu óm clro
en m ilím e* lem p eratu*  D irección  ESTADO

LO C ALID AD ES. tros * ) ' ra en grados del
u! n ivel del . , D EL CIEIO l

mar. centígrados. v ien to .

D unquerque. 773,2 9#,7 N. E . .  . Nubes.
P a r í s . . . . , . . . ;  772,7 40*,7 O .S .O . Cubierto.
Bayona   773,0 11®,0 E. Idem.
L y o n ... . . . . . .  775,0 4 Io,5 N. O . . .  Idem.
Bruselas  773,2 9°,6 O. N. O. Nubes.
Vácna.....................  761,7 4 I#,7 O . . . . . .  Cubierto.
fu r in ..................... 767,2 5°,0 E .Niebla.
h m ia . ................... 767,5 4 2®,1 N .Despejado.
Gor encía   » * » »
L Petersburgo 742,2 -4®,9 N. O . . .  Nubes,
hm stantinopla » » » »
R o c k o lm o . . . .  748,8 0*,6 O. N. O. Variable.
C openhague. .  758,1 3“,6 O. . . . . . .  Idem.
¿reen w ich  . . .  774,6 4®,5 N. E . . .  Despejado.

a A  c r\ xt. *

Alcaldía-Corregim iento de M adrid.

De lo s p a r te s re m it id o s  en  este dia p o r  la  In te rv e n - 
jion  de A rb itr ios  m unicipales, la de) m ercad o  de gra
mos y  nota de p re c io s  de a rtícu los  de con su m o , resulta 
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS P U E R T A S  EN EL DIA DE H O T .
2.770 fanegas de tr igo .
4.978 arrobas de harina de id.

4 5.087 arrobas de carbón.
108 vacas, que com ponen  43.680 libras de peso.
590 ca rn e ro s ,q u e  hacen 4 2.588 id. id.
476 cerdos degollados , que hacen 41.097 libras de 

. peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS A L  POR MAYOR Y PORMENOR EN EL  DI 
DE HOY.

Carne de v a ca , de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera , de 96 á 104 rs. a rrob a , y  de 42 á 5 

cuartos libra.
Tocino añ ejo , de 83 á 85 r s .a r r o b a ,y  de 30 á 32 cuarto: 

libra .
ídem fresco , de 28 á 30 cuartos libra.
En can al, de 73 á 74 rs. arroba.
Lom o, de 38 á 46 cuartos libra. 
fam on ,d e1 16  á i 23 rs. a rrob a , y de 46 á 56 cuartos libra 
Aceite , de 63 á 67 rs. arroba, y de 19 á 22 cuartos libra 
Pino, de 36 á 48 rs .a rrob a , y de 4 2 á 4 4 cuartos cuartillo 
Pan de dos lib ra s , de 12 á 4 4 cuartos.
¿arbanzos, de 36 á 48 rs. a r ro b a , y  de 40 á 46 cuartos 

libra.
udías, ele 24 á 30 rs. arroba , y de 8 á 4 2 cuartos libra. 
Ir ro z , de 30 á 36 rs. a rro b a , y  de 10 á 4 4 cuartos libra, 
¿entejas, de 4 4 á 18 rs. arroba, y  de 7 á 9 cuartos libra. 
7arbon, de 7 á 8 rs. arroba.
a b o n , de 62 á 64 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos libra.
>atatas, de 4 á 5 K/% rs. arroba y de 2 á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO D E H O Y .
C ebada, de 29 á 32 rs. fanega.
A lgarroba , á 45 rs. id.
T rigo v en d id o ...............  2.4 47 fanegas.
Q uedan p o r  v e n d e r . . 274.

P recio  m á x im o   52% .
Idem  m ín im o.................  45.
Idem  m e d io ..................... 50,4 9

Lo qu e  se anuncia  al p ú b lico  para su in te ligen cia . 
Madrid 4 4 de Noviem bre de 4 863.=*»E1 Alcalde*Corre

gidor , Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotixacion del\ I i e  Noviembre de 4 863 ó  las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 co n so lid a d o , pu b licado , 54-05.
Idem del 3 por 100 d iferido, i d . , 49-90 c . , 50* y  49- 

90; á plazo , 49-90 fin cor. vol.
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 57.
Idem id. de segunda id., id., 30-25 d.
Idem del personal, publicado, 29-70.
ídem  m unicipal de Sisas dei Ayuntam iento de Ma

drid, con  2 Y% da interés anual, no publicado , 55-50 d.
Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs., 

6 por 100 de interés anual, id ., 94-80.
Acciones de carreteras,em isión  de 1 .* de A bril de 4 850 

d eá  4.000 rs., 6 por 400 anual, id ., 401-75. *
Idem de ¿ 2.000 rs ., id ., 402.
Idem de 4.* de Junio de 4 851 , d e á  2.000 rs., p u b li

cado , 4 00-50.
Idem de 3 4 de Agosto de 4 852, de á 2.000 r«*, uo publi

cado , 99-25.

Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente d é la  de 4; 
de Agosto de 4 852, d eá  2.000 rs., id., 97-50 d.

Idem de 4.* de Julio de 4856, de á 2.000 rs ., publi 
c a d o , 99-70.

Idem de Obras públicas de 4 .* de Julio de 4 858, no pu 
blicado , 99-90.

h hm  provinciales de Madrid, 8 por 400 anual, idera
4 03-50 d.

Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 p or  4 0( 
anual , id., 4 4 2 d.

O bligaciones del Estado para subven cion es de ferro 
carriles, pu b licado , 98-90.

Acciones del Banco de España, no publicado, 220-60 d 
Idem de la Metalúrgica de San Juan de A lcaráz, ídem 

68 d.
Obligaciones hipotecarias del ferro-carril de Isabel I 

de Alar del Rey á Santander, con  interés de 6 por 400 
reem bolsables por so r te o s , á 4 37 p or  400, id ., 410 d. 

Idem id . , 2.* série, 3 por 400 interés anual, id., 52. 
Acciones de los ferro-carriles de Lérida á Reus y  Tar

ragona , id ., 85 p.
Obligaciones de id. id. id., id., 90 d.

CtM BIOS.
Lóndres á 90 dias fecha , 49-85 d.
París á 8 dias vista, 5-4 8 d.

Plazas del reino._____________________

Daño. Beneficio Daño. Benefiefi

A lb a c e t e .. . .  d. Lugo......................  . .
A l i c a n t e . . . .  % d. . .  M á la g a .... 4/8
A lm e r ía . . . .  */+ M u rc ia ..* , par.
Avila   Yt O r e n s e .. . .  p.
Badajoz . . . .  % p. . .  O v ied o .. . .  3 /8
Barcelona.....  */4 P a len cia ... par.
Bilbao  Ys d. , .  Pam plona., par.
Burgos  Yi . .  Pontevedra y%
Cáceres  J4 . .  Salamanca, p.
C á d iz   Y% , . .  San Sebas-
Castellcm...................... . .  tian..........................  ^
Ciudad-Real. . .  . .  Santander %
C ó r d o b a .. . .  4 /4  . .  Santiago.. *4 p.
Coruña  5/8 . .  Segovia.. . .  par.
Cuenca...........  . .  S e v i l l a . . . .  4/4
G erona  *. . . .  Soria   % d.
G ra n a d a .... 3 /8  . .  Tarragona, par d. ##
Guadalajata. p a rp . . .  T e r u e l....................
Huelva............ . .  T o l e d o . . . .  y%
Huesca............ . .  V a len cia ... . .
Jaén  */$ . .  V a lla d o lid . #
León  % d. . .  V i t o r ia . , . ,  par d.
L érida ............  . .  Z a m o r a .. . .  #
L o g r o ñ o .. , ,  p a rp .»  «♦ Z a r a g o z a ..1 ##

BOLSAS E X T R A N J E R A S .

Parts 41 de Noviembre de 4 863.

Fondosa«ncem .|^orpJ«0lVo; : ; ; : ; ; ; ; ; : : ; W *
Españoles   3 por 100 interior.................. 51 */%•
Consolidados.................................................................... 94

Amberes 1 de Noviembre. —  In te r io r , 50,50. — ®^* 
rida, 47-75.

Amsterdam 7 de Noviembre.— Interior, 51 ¡ 4 — Diferí 
da, 4 7 ^ .

Francfort 1 de Noviembre.— Diferida, 47.

Lóndres 7 de Noviembre.— C onsolidados, 94 % ¡4

ESPECTÁCULOS.

Teatro Real.—  A las ocho y media de la noche 
Función 28.* de a b on o .— Primera representación 1 
señorita Adelina Patti.— La Sounámbula, ópera en Re 
actos.

T ea tro  d e l Príncipe. — A las ocho de la noche.—S*11’ 
fonía.— E l mundo por dentro.— Baile.

T ea tro  d e l  C irco.— A las ocho de la noche.— ^  alí' 
ie ser feliz , comedia nueva en tres actos. —  Baile.—  
ires mujeres! pieza nueva.

AT eatro  de Variedades. —  A las ocho y mediad® 
loche.— Función 40.* de abono.— Sinfonía»—'El amo* 1 
d interés, comedia en tres actos. —  En la cara esta 
dad, comedia en un acto.

Teatro de la Zarzuela.—  A las ocho de la noohe.^ 
íos magyares.

t\
T eatro  de Novedades.— A las ocho de la n o c h e s  

Irama, nuevo en esta c o r te , en verso, en cuatro actos\ 
m prólogo, titulado Don Jum  de Serrallonga, ó los ba  ̂ v 
tros de las Guillerias.


